
Poder Judicial de Neuquén
.

Número: 

Referencia: ACUERDO ORDINARIO - FECHA DE 13 DE MAYO DE 2026

 
ACUERDO N° 6568: En la ciudad de Neuquén, capital de la Provincia del mismo nombre, República
Argentina, a los 13 días del mes de mayo del año dos mil veintiséis, siendo las 12:00 horas, se reúne en
Acuerdo el Tribunal Superior de Justicia integrado por el señor Presidente Dr. GUSTAVO ANDRÉS
MAZIERES, los Vocales Dr. EVALDO DARÍO MOYA, Dr. ALFREDO ALEJANDRO ELOSÚ
LARUMBE –a través de Plataforma Meet-, Dr. ROBERTO GERMÁN BUSAMIA, el señor Fiscal
General Dr. JOSÉ IGNACIO GEREZ, y la Defensora General Dra. VANINA SOLEDAD MERLO.
Con la presencia del Secretario de Superintendencia, Dr. MANUEL JOSÉ FUERTES, quien certifica el
acto.

Abierto el acto por el señor Presidente, se ponen a consideración del Cuerpo los siguientes puntos:

1. SECRETARÍA DE SUPERINTENDENCIA SOBRE INFORMA ACUERDO ORDINARIO Y
ACUERDOS RESOLUTORIOS: La Secretaría informa respecto del cumplimiento del Acuerdo Ordinario
N° 6561 y Acuerdos Resolutorios N° 6562, N° 6563, N° 6564, N° 6565, N° 6566 y N° 6567.

2. PRESIDENCIA SOBRE INFORMA DECRETOS DECRE-2026-218-E-JUSNEU-TSJ al DECRE-
2026-240-E-JUSNEU-TSJ: En este acto el señor Presidente hace saber al Cuerpo el contenido de los
Decretos de referencia. Por ello, de conformidad Fiscal, SE RESUELVE: Ratificar lo dispuesto mediante
Decretos N° DECRE-2026-218-E-JUSNEUTSJ, DECRE-2026-220-E-JUSNEU-TSJ, DECRE-2026-221-
EJUSNEU-TSJ, DECRE-2026-222-E-JUSNEU-TSJ, DECRE-2026-223- E-JUSNEU-TSJ, DECRE-2026-
224-E-JUSNEU-TSJ, DECRE-2026- 225-E-JUSNEU-TSJ, DECRE-2026-226-E-JUSNEU-TSJ,
DECRE2026-227-E-JUSNEU-TSJ, DECRE-2026-228-E-JUSNEU-TSJ, DECRE-2026-229-E-JUSNEU-
TSJ, DECRE-2026-230-E-JUSNEU-TSJ, DECRE-2026-231-E-JUSNEU-TSJ, DECRE-2026-232-E-
JUSNEU-TSJ, DECRE-2026-233-E-JUSNEU-TSJ, DECRE-2026-234-E-JUSNEU-TSJ, DECRE-2026-
235-E-JUSNEU-TSJ DECRE-2026-236-E-JUSNEUTSJ, DECRE-2026-238-E-JUSNEU-TSJ, DECRE-
2026-239-EJUSNEU-TSJ, y DECRE-2026-240-E-JUSNEU-TSJ.

Tomar conocimiento de lo dispuesto mediante Decretos N° DECRE-2026-219-E-JUSNEU-TSJ y DECRE-
2026-237-E-JUSNEUTSJ.

3. ADMINISTRACIÓN GENERAL SOBRE CONTRATACIÓN DIRECTA N° 36/26
“CONSTRUCCIÓN CERCO PERIMETRAL LOTE 1 MANZANA 348 CIUDAD DE AÑELO”–
LEY 687 DE OBRAS PÚBLICAS. VISTO: El Expediente EX-2026-2026-00014308-
JUSNEUDPCOMCON#ADGPJ del registro de la Administración General, la Ley N° 687 de Obras
públicas, el Decreto Reglamentario N° 108/72, el Acuerdo N° 6376, Punto 5, el Decreto N° DECTO-2024-
501-E NEU-GPN del Poder Ejecutivo Provincial; y CONSIDERANDO: Lo informado por la
Administradora General sobre la necesidad de proceder a la Contratación Directa para la obra destinada a la



construcción del cerco perimetral en el terreno identificado como Lote 1, Manzana 348 del inmueble
ubicado en la ciudad de Añelo. Que, mediante las Ordenanzas N° 723/2023 y N° 840/2025, el Concejo
Deliberante de la Municipalidad de Añelo dispuso la adjudicación a título gratuito a favor de este Tribunal
Superior de Justicia del terreno identificado como: Lote 1 de la Manzana N° 348, ubicado en el barrio
Balcón de Añelo, nomenclatura catastral 026-25-062-5845-0000. Que este Tribunal mediante Acuerdo Nº
6315, Punto 27, formalizó la aceptación del referido inmueble. Que, con el objeto de garantizar el debido
resguardo y la integridad del predio, resulta necesaria la ejecución de un cerramiento perimetral de 337,43
metros lineales, el cual contará con un portón de acceso de 4 metros de ancho. Que conforme lo previsto
por el Articulo N° 4 de la Ley N° 687, corresponde tramitar la presente contratación bajo la citada
normativa y su reglamentación. Que la Subdirección de Infraestructura, remitió propuesta para la
realización del cerco perimetral, adjuntando a tal fin el pliego de bases y condiciones y presupuestos de las
firmas “Llorente María Julia” y “Carrasco Gustavo Sergio”. Que la Subdirección citada, en su carácter de
organismo técnico, emite opinión sobre las cotizaciones recibidas, manifestando “...de acuerdo a lo
analizado de las dos propuestas elevadas, se sugiere la contratación de Gustavo Sergio Carrasco por una
suma total de $113.148.233 pesos, por ser la Oferta más conveniente...”. Que el Pliego de Disposiciones
Complementarias contempla el otorgamiento de un anticipo financiero del treinta por ciento (30%). Que la
firma Carrasco Gustavo Sergio se encuentra inscripta en el Padrón de Proveedores de la Provincia y
habilitada para contratar con el Estado Provincial. Que ha tomado intervención el Departamento Contaduría
y Presupuesto, efectuando la correspondiente reserva presupuestaria conforme lo dispuesto en el Artículo 8
de la Ley N° 687. Por ello, de conformidad Fiscal, SE RESUELVE: 1°) Autorizar y aprobar la
Contratación Directa N° 36/26 “Construcción cerco perimetral Lote 1 Manzana 348 ciudad de Añelo” - Ley
687 de Obras Públicas. 2°) Aprobar el Pliego de Bases y Condiciones, cuyo documento se protocoliza
formando parte del presente. 3°) Adjudicar a la firma “Carrasco Gustavo Sergio” la presente contratación
por un total de pesos ciento trece millones ciento cuarenta y ocho mil doscientos treinta y tres
($113.148.233), por el sistema de Ajuste Alzado por Precio Global, con un plazo de ejecución de treinta
(30) días, conforme lo expuesto en los considerandos y por convenir a los intereses fiscales. 4°) Autorizar
el pago de pesos treinta y tres millones novecientos cuarenta y cuatro mil cuatrocientos sesenta y nueve con
noventa centavos ($33.944.469,90) en concepto de anticipo financiero del treinta por ciento (30%) contra la
presentación de seguro de caución, por idéntico valor. 5°) Facultar a la Administración General a suscribir
la respectiva contrata con la firma adjudicada. 6°) Notifíquese. Cúmplase por la Administración General.

4. ADMINISTRACIÓN GENERAL SOBRE PRESENTACIÓN DE ESTADOS CONTABLES DEL
PODER JUDICIAL - EJERCICIO AÑO 2025. VISTO: El Expediente Nº EX-2026-00006039-
JUSNEU-CONTPRES#ADGPJ, la Constitución Provincial, la Ley Nº 2141, la Ley N° 3554, el Acuerdo del
Tribunal de Cuentas N° I-1120, y CONSIDERANDO: Que la Administradora General informa a este
Tribunal Superior de Justicia, sobre el cierre contable, presupuestario y financiero del ejercicio 2025. Que
el Poder Judicial como ente jurisdiccional en el sistema de la Ley N° 2141 (Artículo 8), ha emitido los
estados contables de cierre del ejercicio, que acreditan la percepción de recursos y su aplicación a los
programas presupuestarios aprobados por la Ley N° 3554, constituyendo tales la rendición de cuentas que
refiere la Constitución Provincial en su Artículo 262 y la Ley Nº 2141 en su Artículo 82. Que, en
cumplimiento de los plazos legales, el 31 de marzo de 2026 se remitió la Cuenta de Inversión de este Poder
al Tribunal de Cuentas de la Provincia -Nota N° NO-2026-00010002-JUSNEU-ADGPJ- y se notificó a la
Contaduría General de la Provincia sobre la culminación de las tareas de ajuste y cierre -Nota N° NO-
2026-00010003-JUSNEU-ADGPJ-. Que, posteriormente, una vez recepcionados los estados contables
definitivos de la Contaduría General, éstos fueron suscriptos y remitidos al citado órgano rector -Nota Nº
NO-2026-00013787-JUSNEU-ADGPJ-, para su consolidación en la Cuenta General de Inversión
Provincial, de conformidad con lo establecido en el Acuerdo N° I-1120 del Tribunal de Cuentas. Por todo
lo expuesto, de conformidad Fiscal, SE RESUELVE: 1°) Tomar conocimiento de lo informado por la
Administradora General. 2°) Notifíquese.

5. REGISTRO DE LA PROPIEDAD INMUEBLE SOBRE DESIGNACIÓN DE FUNCIONARIA.
VISTO Y CONSIDERANDO: El concurso externo, de oposición y antecedentes, para cubrir un cargo de
Subdirector/a, categoría MF4, con destino al Registro de la Propiedad Inmueble, con asiento de funciones
en la ciudad de Neuquén, dispuesto mediante Acuerdo N° 6392, Punto 11, Inciso 2°). Que el proceso de



selección tramitó por Expediente N° 123-24 del registro de la Dirección de Gestión Humana del que da
cuenta el acta elevada por la Mesa Evaluadora, agregada a esos actuados (cfr. Ingreso DGH N° 01339-26).
Que de la misma surge que quien resultó ganadora es la Esc. Ailín Malen Castro, DNI N° 35.187.539. Que
según el informe del Departamento de Salud Ocupacional, anexado a su legajo personal, se encuentra en
condiciones de acceder al cargo. Que la nombrada actualmente se desempeña como Prosecretaria, categoría
MF7, en el Registro de la Propiedad Inmueble de la ciudad de Neuquén. Que mediante Acuerdo N° 6393,
Punto 4, se aprobó el “Procedimiento para la entrega y retiro de equipamiento informático del Poder
Judicial”, indicando que en caso de traslado de organismo o cambio de puesto de trabajo, el/la usuario/a
deberá hacerlo con su respectivo equipo informático. Por ello, de conformidad Fiscal, SE RESUELVE: 1°)
Designar a la Esc. Ailín Malen Castro, DNI N° 35.187.539, en el cargo de Subdirectora, categoría MF4,
con destino al Registro de la Propiedad Inmueble, con asiento de funciones en la ciudad de Neuquén. 2°)
Facultar a Presidencia a fijar fecha y hora para la toma de juramento, de conformidad con lo expuesto en
los considerandos. 3°) Hacer saber a la Esc. Ailín Malen Castro, que en oportunidad del cambio de puesto
deberá hacerlo conforme lo dispuesto en el Acuerdo N° 6393, Punto 4. 4°) Llamar a concurso externo, de
oposición y antecedentes, para cubrir un (1) cargo de Prosecretario/a, categoría MF7, con destino al
Registro de la Propiedad Inmueble, con asiento de funciones en la ciudad de Neuquén. 5°) Facultar a
Presidencia y/o a quien designe, para integrar la Mesa Evaluadora, fijar los días y horarios de las
evaluaciones correspondientes y realizar las modificaciones que sean necesarias. 6°) Hacer saber a todos/as
los/as postulantes, que la totalidad de las notificaciones a partir de la publicación del llamado a concurso, se
realizarán a través de la página web del Poder Judicial, link concursos externos, circunstancia que el/la
postulante acepta, así como todo el proceso de selección. 7°) Hacer saber que los requisitos publicados en
la página web, deberán ser cumplidos a la fecha de cierre de la inscripción y que quienes no acompañen la
totalidad de la documentación requerida, no quedarán inscriptos y en condiciones de rendir el examen bajo
su exclusiva responsabilidad. 8°) Notifíquese, cúmplase por la Dirección de Gestión Humana, tome razón
la Administración General, el Departamento de Liquidación de Haberes y la Dirección General de
Informática.

6. UNIDAD FISCAL DE ROBOS Y HURTOS SOBRE UTILIZACIÓN DE ORDEN DE MÉRITO.
VISTO Y CONSIDERANDO: Que mediante Acuerdo N° 6558, Punto 4, Inciso 4°), se dispuso el llamado
a concurso externo, de oposición y antecedentes, para cubrir un (1) cargo de Asistente Letrado/a, categoría
MF6, con destino a la Unidad Fiscal de Robos y Hurtos, con asiento de funciones en la ciudad de
Neuquén, generado por la designación de la Dra. Lorena del Carmen Juárez en el cargo de Fiscal del Caso,
categoría MF4. Que, en virtud de las necesidades de servicio de ese organismo, el Sr. Fiscal General,
solicita que la cobertura del cargo vacante mencionado, se realice con la utilización del orden de mérito del
concurso externo, de oposición y antecedentes, que tramitó mediante Expediente N° 0119-25 del registro de
la Dirección de Gestión Humana, el cual se encuentra vigente, en razón de que el Acta Final de la Mesa
Evaluadora fue recibida por la nombrada Dirección en fecha 17 de septiembre del 2025 (cfr. ingreso DGH
N° 11079-25). Que analizados los antecedentes, los requerimientos de servicio del organismo y habiéndose
evaluado exclusivamente las necesidades de recursos humanos, habrá de hacerse lugar a lo solicitado. Por
ello, de conformidad Fiscal, SE RESUELVE: 1°) Dejar sin efecto el llamado a concurso externo dispuesto
mediante Acuerdo N° 6558, Punto 4, Inciso 4°). 2°) Autorizar la utilización del orden de mérito vigente
del concurso que se tramitó en el Expediente N° 0119-25, del registro de la Dirección de Gestión Humana
para la cobertura de un (1) cargo de Asistente Letrado/a, categoría MF6, con destino a la Unidad Fiscal de
Robos y Hurtos, con asiento de funciones en la ciudad de Neuquén. 3°) Disponer la realización de los
exámenes pre-transferenciales o preocupacionales que correspondan. 4°) Notifíquese, cúmplase por la
Dirección de Gestión Humana y tome razón la Administración General y el Departamento de Liquidación
de Haberes.

7. VEGA CLAUDIA SILVINA SOBRE PEDIDO PAGO POR ANTIGÜEDAD EN LA
MATRICULA. VISTO Y CONSIDERANDO: Que la titular del Juzgado de Paz de Cutral Có, Dra.
Claudia Silvina Vega solicita se disponga el cómputo de su antigüedad por matriculación profesional desde
el 9 de abril de 2002, en el Colegio Público de Abogados de la Capital Federal, por entender que resulta
más favorable que la actualmente considerada y, se adecue en consecuencia el adicional por antigüedad en
sus haberes (cfr. Ingreso DGH N° 00334-26). Manifiesta que es abogada matriculada en el Colegio Público



de Abogados de la Capital Federal, inscripta en el T° 075, F° 0858, sin sanciones disciplinarias,
encontrándose comprendida en las inhabilidades del Articulo 3, Inciso A de la Ley N° 23.187 desde el 7 de
enero de 2020. Agrega que, de acuerdo con el régimen establecido por la Ley N° 2501 para el adicional por
antigüedad, corresponde bonificar el tiempo de antigüedad computable “de servicio o de matriculación en
el colegio profesional, según sea más favorable”, con las reglas de cómputo previstas para tales efectos. A
tal fin, adjunta certificado de inscripción y antigüedad en dicho Colegio de Abogados y, recibo de haberes
correspondiente al mes de diciembre 2025, donde figura el cómputo de la antigüedad desde enero 2016, por
el cargo ejercido en el Consejo de la Magistratura. Cabe señalar que la peticionante reviste el cargo de
Jueza de Paz Titular, categoría JPT y presta servicios en el Juzgado de Paz de Cutral Co (cfr. Acuerdo N°
5893, Punto 18 y Decreto N° 1016/2020). Que el Fiscal General entiende que no corresponde reconocer a
Claudia Silvina Vega el cómputo de la antigüedad desde su fecha de matriculación profesional, toda vez
que su cargo -Jueza de Paz- no se encuentra comprendido en el régimen que establece la Ley N° 2501. Que
tomó intervención el Área de Gestión, Control Administrativo y Técnico, opinando en igual sentido que el
Sr. Fiscal General. Entrando al análisis de la cuestión traída a estudio, cabe señalar que, el Artículo 4 de la
Ley N° 2501 establece que: “Para magistrados judiciales, fiscales y fiscales adjuntos, defensores y
defensores adjuntos, secretarios y prosecretarios, de todas las instancias respectivamente, se bonificará el
tiempo de antigüedad computable de servicio o de matriculación en el colegio profesional, según sea más
favorable al beneficiario.” Para luego señalar que, “Para los restantes funcionarios y agentes la bonificación
se calculará en función de la antigüedad en el servicio”. En este  sentido, la norma legal determina,
expresamente, quiénes son los funcionarios a los cuales se les puede bonificar el tiempo de antigüedad a
partir de la matriculación en el colegio profesional. En otras palabras, los únicos funcionarios beneficiarios
para optar por el cómputo de la bonificación a partir de la matriculación en el Colegio son los fiscales,
defensores, secretarios y prosecretarios de todas las instancias, en cuyos casos se requiere, necesariamente,
contar con título de abogado como requisito esencial para el acceso a tales cargos. En esta línea, se advierte
que a la Jueza de Paz reclamante no le corresponde el cálculo de la bonificación en función de su
matriculación en el Colegio de Abogados, toda vez que para el ejercicio de la función que debe desempeñar
no se requiere de título universitario alguno, ni ejercicio profesional previo, ni encontrarse matriculada en
colegio profesional alguno para ingresar al Poder Judicial en dicho cargo (cfr. Articulo 3 Ley 887).
Especialmente se debe tener en cuenta que, este Alto Cuerpo ya se expidió en un planteo idéntico al
presente, mediante Acuerdo N° 5179 “Todero”, rechazando la petición realizada por el Dr. Héctor Carlos
Todero, cuando ejercía la titularidad el Juzgado de Paz N° 2, añadiendo que “...los únicos funcionarios
beneficiarios para optar por el cómputo de la bonificación a partir de la matriculación en el colegio son
los fiscales, defensores, secretarios y prosecretarios de todas las instancias, en cuyos casos se requiere,
necesariamente, contar con título de abogado como requisito esencial para el acceso a tales cargos...”.
Además de lo expuesto, corresponde señalar que el Tribunal, en su función jurisdiccional, ha sostenido esa
interpretación de la norma legal, al rechazar una acción procesal administrativa instada por funcionarios no
letrados de este Poder Judicial (TSJ, Sala Procesal Administrativa, Acuerdo N° 20/2014, caratulados:
“CESANO, HECTOR OSVALDO C/PROVINCIA DE NEUQUÉN S/ACCIÓN PROCESAL
ADMINISTRATIVA” - Expte. N° 2072/07). Por ello, de conformidad Fiscal, SE RESUELVE: 1°)
Rechazar el pedido efectuado por la Jueza de Paz Titular, Dra. Claudia Silvina Vega, de conformidad con
lo expuesto en los considerandos del presente. 2°) Notifíquese, cúmplase.

8. HONORABLE LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE NEUQUÉN SOBRE DESIGNACIÓN
DE MAGISTRADA. VISTO Y CONSIDERANDO: La comunicación cursada por la Sra. Vicepresidenta
2° a cargo de la Presidencia de la Honorable Legislatura del Neuquén, dando cuenta que en la 6ª Sesión
Ordinaria, Reunión Nº 8 del día 6 de mayo de 2026, la Honorable Cámara Legislativa, ha prestado el
acuerdo legislativo, conforme las previsiones del Artículo 251, Inciso 2°) de la Constitución Provincial para
la designación de la Dra. Laura Kremer, DNI 30.500.952, en el cargo de Jueza de Primera Instancia,
categoría MF3, con destino al Colegio de Jueces en lo Civil, Comercial y de Minería, con asiento de
funciones en la ciudad de Neuquén, conforme ha sido designada por el Consejo de la Magistratura del
Neuquén, mediante Acordada N° 24-26 (cfr. Ingreso DGH Nº 04753-26). Cabe señalar que la nombrada
reviste el cargo de Asistente Jurídica, categoría MF6, y cumple funciones en el Colegio de Jueces en lo
Civil, Comercial y de Minería de Neuquén, asistiendo al Juez Civil N° 3. Que mediante Acuerdo N° 6393,
Punto 4, se aprobó el “Procedimiento para la entrega y retiro de equipamiento informático del Poder



Judicial”, indicando que en caso de traslado de organismo o cambio de puesto de trabajo, el/la usuario/a
deberá hacerlo con su respectivo equipo informático. Por ello, de conformidad Fiscal, SE RESUELVE: 1°)
Tomar conocimiento de la designación de la Dra. Laura Kremer, DNI N° 30.500.952, en el cargo de Jueza
de Primera Instancia, categoría MF3, con destino al Colegio de Jueces en lo Civil, Comercial y de Minería,
con asiento de funciones en la ciudad de Neuquén, para desempeñarse como Jueza Civil N° 6. 2°) Fijar el
día 20 de mayo de 2026, a las 13:00 horas como fecha de juramento, el cual se llevará a cabo en el
auditorio SAUCO, sito en la Ciudad Judicial de la ciudad de Neuquén. 3°) Hacer saber a la Dra. Laura
Kremer, que en oportunidad del cambio de puesto de trabajo deberá hacerlo conforme lo dispuesto en el
Acuerdo N° 6393, Punto 4. 4°) Llamar a concurso externo, de oposición y antecedentes, para cubrir un
cargo de Asistente Jurídico/a, categoría MF6, con destino al Colegio de Jueces en lo Civil, Comercial y de
Minería de Neuquén, para asistir al Juez Civil N° 3. 5°) Facultar a Presidencia para integrar la Mesa
Evaluadora y fijar día y hora de la evaluación correspondiente. 6°) Hacer saber a todos/as los/las
postulantes, que la totalidad de las notificaciones a partir de la publicación del llamado a concurso, se
realizarán a través de la página web del Poder Judicial –link Concursos Externos-, circunstancia que el/la
postulante acepta -así como todo el proceso de selección. 7°) Hacer saber que los requisitos publicados en
la página web, deberán ser cumplidos a la fecha de cierre de la inscripción y que quienes no acompañen la
totalidad de la documentación requerida, no quedarán inscriptos/as y en condiciones de rendir el examen
bajo su exclusiva responsabilidad. 8°) Notifíquese, cúmplase por la Dirección de Gestión Humana, tome
razón la Administración General, el Departamento de Liquidación de Haberes y la Dirección General de
Informática.

9. HONORABLE LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE NEUQUÉN SOBRE DESIGNACIÓN
DE FUNCIONARIO. VISTO Y CONSIDERANDO: La comunicación cursada por la Sra. Vicepresidenta
2° a cargo de la Presidencia de la Honorable Legislatura del Neuquén, dando cuenta que en la 6ª Sesión
Ordinaria, Reunión Nº 8 del día 6 de mayo de 2026, la Honorable Cámara Legislativa, ha prestado el
acuerdo legislativo, conforme las previsiones del Artículo 251, Inciso 2°) de la Constitución Provincial para
la designación del Dr. Federico Gastón Cuneo, DNI N° 35.865.046, como Fiscal del Caso, categoría MF4,
con destino a la Unidad Fiscal Única con asiento en la ciudad de Cutral Có, conforme ha sido designado
por el Consejo de la Magistratura del Neuquén, mediante Acordada N° 18-26 (cfr. Ingreso DGH Nº 04908-
26). Cabe señalar que el nombrado reviste el cargo de Asistente Letrado, categoría MF6, y cumple
funciones en Unidad Fiscal Única con asiento en la ciudad de Cutral Có. Que mediante Acuerdo N° 6393,
Punto 4, se aprobó el “Procedimiento para la entrega y retiro de equipamiento informático del Poder
Judicial”, indicando que en caso de traslado de organismo o cambio de puesto de trabajo, el usuario deberá
hacerlo con su respectivo equipo informático. Por ello, de conformidad Fiscal, SE RESUELVE: 1°)
Tomar conocimiento de la designación del Dr. Federico Gastón Cuneo, DNI N° 35.865.046, en el cargo
de Fiscal del Caso, categoría MF4, con destino a la Unidad Fiscal Única con asiento en la ciudad de Cutral
Có. 2°) Fijar el día 20 de mayo de 2026, a las 13:00 horas, como fecha de juramento del Funcionario, el
cual se llevará a cabo en el auditorio Sauco sito en la Ciudad Judicial de la ciudad de Neuquén. 3°)
Facultar al Fiscal General a tomar juramento al nombrado. 4°) Hacer saber al Dr. Federico Gastón Cuneo,
que en oportunidad del cambio de puesto de trabajo deberá hacerlo conforme lo dispuesto en el Acuerdo N
° 6393, Punto 4. 5°) Llamar a concurso externo, de oposición y antecedentes, para cubrir un (1) cargo de
Asistente Letrado/a, categoría MF6, con destino a la Unidad Fiscal Única con asiento en la ciudad de
Cutral Có. 6°) Facultar a Presidencia para integrar la Mesa Evaluadora y fijar día y hora de la evaluación
correspondiente. 7°) Hacer saber a todos/as los/las postulantes, que la totalidad de las notificaciones a
partir de la publicación del llamado a concurso, se realizarán a través de la página web del Poder Judicial –
link Concursos Externos-, circunstancia que el/la postulante acepta -así como todo el proceso de selección.
8°) Hacer saber que los requisitos publicados en la página web, deberán ser cumplidos a la fecha de cierre
de la inscripción y que quienes no acompañen la totalidad de la documentación requerida, no quedarán
inscriptos/as y en condiciones de rendir el examen bajo su exclusiva responsabilidad. 9°) Notifíquese,
cúmplase por la Dirección de Gestión Humana, tome razón la Administración General, el Departamento de
Liquidación de Haberes y la Dirección General de Informática. 

10. HONORABLE LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE NEUQUÉN SOBRE DESIGNACIÓN
DE FUNCIONARIA. VISTO Y CONSIDERANDO: La comunicación cursada por la Sra. Vicepresidenta



2° a cargo de la Presidencia de la Honorable Legislatura del Neuquén, dando cuenta que en la 6ª Sesión
Ordinaria, Reunión Nº 8 del día 6 de mayo de 2026, la Honorable Cámara Legislativa, ha prestado el
acuerdo legislativo, conforme las previsiones del Artículo 251, Inciso 2°) de la Constitución Provincial para
la designación de la Dra. María Laura Alonso, DNI N° 30.557.101, como Defensora Pública Civil,
categoría MF4, con destino a la Defensoría Pública Civil N° 10, con asiento de funciones en la ciudad de
Neuquén, conforme ha sido designada por el Consejo de la Magistratura del Neuquén, mediante Acordada
N° 22-26 (cfr. Ingreso DGH Nº 04915-26). Cabe señalar que la nombrada reviste el cargo de Prosecretaria,
categoría MF7, y cumple funciones en la Defensoría Publica Civil N° 1 con asiento en la ciudad de
Neuquén. Que mediante Acuerdo N° 6393, Punto 4, se aprobó el “Procedimiento para la entrega y retiro de
equipamiento informático del Poder Judicial”, indicando que en caso de traslado de organismo o cambio de
puesto de trabajo, el usuario deberá hacerlo con su respectivo equipo informático. Por ello, de conformidad
Fiscal, SE RESUELVE: 1°) Tomar conocimiento de la designación de la Dra. María Laura Alonso, DNI
N° 30.557.101, como Defensora Pública Civil, categoría MF4, con destino a la Defensoría Pública Civil N°
10, con asiento de funciones en la ciudad de Neuquén. 2°) Fijar el día 20 de mayo de 2026 a las 13:00
horas como fecha de juramento, el cual se llevará a cabo en el auditorio Sauco sito en la Ciudad Judicial de
la ciudad de Neuquén. 3°) Facultar a la Defensora General a tomar juramento a la nombrada. 4°) Hacer
saber a la Dra. María Laura Alonso, que en oportunidad del cambio de puesto de trabajo deberá hacerlo
conforme lo dispuesto en el Acuerdo N° 6393, Punto 4. 5°) Llamar a concurso externo, de oposición y
antecedentes, para cubrir un (1) cargo de Prosecretario/a, categoría MF7, con destino a la Defensoría
Publica Civil N° 1 con asiento en la ciudad de Neuquén. 6°) Facultar a Presidencia para integrar la Mesa
Evaluadora y fijar día y hora de la evaluación correspondiente. 7°) Hacer saber a todos/as los/las
postulantes, que la totalidad de las notificaciones a partir de la publicación del llamado a concurso, se
realizarán a través de la página web del Poder Judicial –link Concursos Externos-, circunstancia que el/la
postulante acepta -así como todo el proceso de selección. 8°) Hacer saber que los requisitos publicados en
la página web, deberán ser cumplidos a la fecha de cierre de la inscripción y que quienes no acompañen la
totalidad de la documentación requerida, no quedarán inscriptos/as y en condiciones de rendir el examen
bajo su exclusiva responsabilidad. 9°) Notifíquese, cúmplase por la Dirección de Gestión Humana, tome
razón la Administración General, el Departamento de Liquidación de Haberes y la Dirección General de
Informática.

11. HONORABLE LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE NEUQUÉN SOBRE DESIGNACIÓN
DE FUNCIONARIA. VISTO Y CONSIDERANDO: La comunicación cursada por la Sra. Vicepresidenta
2° a cargo de la Presidencia de la Honorable Legislatura del Neuquén, dando cuenta que en la 6ª Sesión
Ordinaria, Reunión Nº 8 del día 6 de mayo de 2026, la Honorable Cámara Legislativa, ha prestado el
acuerdo legislativo, conforme las previsiones del Artículo 251, Inciso 2°) de la Constitución Provincial para
la designación de la Dra. Julieta González Schlachet, DNI N° 34.610.462, como Fiscal del Caso, categoría
MF4, con destino a la Fiscalía General con asiento de funciones en la ciudad de Neuquén, conforme ha
sido designada por el Consejo de la Magistratura del Neuquén, mediante Acordada N° 19-26 (cfr. Ingreso
DGH Nº 04916-26). Cabe señalar que la nombrada reviste el cargo de Asistente Letrada, categoría MF6, y
cumple funciones en Unidad Fiscal de Delitos Ambientales y Leyes Especiales con asiento en la ciudad de
Neuquén. Que mediante Acuerdo N° 6393, Punto 4, se aprobó el “Procedimiento para la entrega y retiro de
equipamiento informático del Poder Judicial”, indicando que en caso de traslado de organismo o cambio de
puesto de trabajo, el/la usuario/a deberá hacerlo con su respectivo equipo informático. Por ello, de
conformidad Fiscal, SE RESUELVE: 1°) Tomar conocimiento de la designación de la Dra. Julieta
González Schlachet, DNI N° 34.610.462, como Fiscal del Caso, categoría MF4, con destino a la Fiscalía
General con asiento de funciones en la ciudad de Neuquén. 2°) Fijar el día 20 de mayo de 2026 a las 13:00
horas como fecha de juramento, el cual se llevará a cabo en el auditorio Sauco sito en la Ciudad Judicial de
la ciudad de Neuquén. 3°) Facultar al Fiscal General a tomar juramento a la nombrada.  4°) Hacer saber a
la Dra. Julieta González Schlachet, que en oportunidad del cambio de puesto de trabajo deberá hacerlo
conforme lo dispuesto en el Acuerdo N° 6393, Punto 4. 5°) Llamar a concurso externo, de oposición y
antecedentes, para cubrir un (1) cargo de Asistente Letrado/a, categoría MF6, con destino a la Unidad
Fiscal de Delitos Ambientales y Leyes Especiales con asiento en la ciudad de Neuquén. 6°) Facultar a
Presidencia para integrar la Mesa Evaluadora y fijar día y hora de la evaluación correspondiente. 7°) Hacer
saber a todos/as los/las postulantes, que la totalidad de las notificaciones a partir de la publicación del



llamado a concurso, se realizarán a través de la página web del Poder Judicial –link Concursos Externos-,
circunstancia que el/la postulante acepta -así como todo el proceso de selección. 8°) Hacer saber que los
requisitos publicados en la página web, deberán ser cumplidos a la fecha de cierre de la inscripción y que
quienes no acompañen la totalidad de la documentación requerida, no quedarán inscriptos/as y en
condiciones de rendir el examen bajo su exclusiva responsabilidad. 9°) Notifíquese, cúmplase por la
Dirección de Gestión Humana, tome razón la Administración General, el Departamento de Liquidación de
Haberes y la Dirección General de Informática.

12. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA SOBRE PEDIDO. VISTO Y CONSIDERANDO: Que
mediante Acuerdos N° 6372, Punto 8, N° 6393, Punto 6, y N° 6488, Punto 7, se requirió a la Dirección de
Gestión Humana elaborar conjuntamente con la Dirección de Planificación y Modernización, el formulario
de “Solicitud de Cobertura de Cargo”, correspondiente a tres (3) cargos de Juez Penal, categoría MF3, con
destino al Colegio de Jueces Penales de la I Circunscripción Judicial, con asiento de funciones en la ciudad
de Neuquén, en razón de las vacantes generadas por las designaciones del Dr. Mauricio Oscar Zabala en el
cargo de Fiscal Jefe, categoría MF2, de la Dra. Estefanía Sauli en el cargo de Jueza de Impugnación,
categoría MF2, y del Dr. Gustavo Jorge Ravizzoli en el cargo de Defensor Público de Circunscripción
Penal. Que, analizada la actual carga laboral en la I Circunscripción Judicial del Colegio de Jueces Penales
y de la Jueza de Ejecución Penal, resulta necesaria la adopción de medidas excepcionales de organización
interna que permitan optimizar los recursos humanos existentes, garantizando una respuesta jurisdiccional
oportuna y eficiente. Que corresponde a este Tribunal Superior de Justicia, en ejercicio de sus facultades de
superintendencia, adoptar las medidas conducentes a la mejor organización y funcionamiento del servicio
de justicia. Que teniendo en cuenta la competencia penal de dichos magistrados y las estadísticas de todos
estos organismos, resulta razonable disponer que los/as Jueces/zas Penales a designar puedan asumir
funciones compatibles con las asignadas a la Jueza de Ejecución Penal en la medida en que ello no afecte
el normal desarrollo de sus tareas específicas, y de manera excepcional. Que, en consecuencia, corresponde
en esta instancia requerir al Consejo de la Magistratura la cobertura de los cargos vacantes en los términos
indicados precedentemente, y solicitar a la Dirección de Gestión Humana la elaboración del formulario de
“Solicitud de Cobertura de Cargo” correspondiente. Por ello, de conformidad Fiscal, SE RESUELVE: 1°)
Requerir al Consejo de la Magistratura la cobertura de tres (3) cargos de Juez/a Penal, categoría MF3, con
destino al Colegio de Jueces Penales de la I Circunscripción Judicial, con asiento de funciones en la ciudad
de Neuquén, y disponer de manera excepcional que, en función de la carga laboral existente y la necesidad
de optimizar los recursos disponibles, los mismos podrán intervenir en funciones de Juez/a de Ejecución
Penal dentro del fuero, en la medida que la actividad jurisdiccional lo permita y conforme las necesidades
del servicio, debiendo resguardarse los principios de imparcialidad y las reglas procesales vigentes. 2°)
Hacer saber que, oportunamente, se le remitirá el formulario de “Solicitud de Cobertura de Cargo”
correspondiente. 3°) Encomendar a la Dirección de Gestión Humana la elaboración del formulario de
“Solicitud de Cobertura de Cargo”, correspondiente al cargo de Juez/a Penal, categoría MF3, con destino al
Colegio de Jueces Penales de la I Circunscripción Judicial, con asiento de funciones en la ciudad de
Neuquén, con los alcances de lo establecido en el Inciso 1°) del presente. 4°) Facultar a Presidencia a
aprobar el formulario de “Solicitud de Cobertura de Cargo” citado y remitirlo al Consejo de la
Magistratura. 5°) Notifíquese, cúmplase.

13. CÁMARA DE APELACIONES EN LO CIVIL, COMERCIAL, LABORAL Y FAMILIA DEL
INTERIOR DE LA PROVINCIA DEL NEUQUÉN SOBRE ACUERDO ADMINISTRATIVO N°
01/26. VISTO Y CONSIDERANDO: Que se eleva a conocimiento del Tribunal el Acuerdo
Administrativo N° 01/26 dictado por la mencionada Cámara. Que en el mismo se dispuso integrar las Listas
de Síndicos (A y B) y Estimadores para actuar en concursos y quiebras por el período de cuatro (4) años y
de Martilleros y Enajenadores para el período 2026 y hasta el nuevo llamado a inscripción, y se dispone el
rechazo de aquellos profesionales que no cumplieron con los requisitos exigidos. Por ello, de conformidad
Fiscal, SE RESUELVE: 1°) Tomar conocimiento del Acuerdo Administrativo N° 01/26 de la Cámara de
Apelaciones en lo Civil, Comercial, Laboral y de Familia del Interior de la Provincia del Neuquén, cuyo
texto se protocoliza formando parte integrante del presente. 2°) Publíquese los listados en la página web
institucional de este Poder Judicial. 3°) Notifíquese, cúmplase.



14. MESA FEDERAL DE JUICIOS POR JURADOS SOBRE SOLICITUD. VISTO Y
CONSIDERANDO: La invitación cursada por el Presidente del Superior Tribunal de Justicia de la
provincia de Chubut, para asistir al Acto de apertura de la “IV Mesa Federal de Organización y
Administración de Juicios por Jurados” que se llevará a cabo los días 13 y 14 de agosto de 2026, en el
Hotel Rayentray de la ciudad de Puerto Madryn, provincia de Chubut. Que, resalta que el evento configura
un espacio participativo e inclusivo que reúne a todos los operadores del país, destinado al intercambio
sobre los avances y objetivos futuros en este sistema que plantea cada año nuevos desafíos. Que en dicho
marco, y ante la solicitud realizada, se considera de interés institucional la participación de un representante
de este Poder Judicial. Por ello, de conformidad Fiscal, SE RESUELVE: 1°) Declarar de interés
institucional la “IV Mesa Federal de Organización y Administración de Juicio por Jurados” que se llevará a
cabo los días 13 y 14 de agosto de 2026, en el Hotel Rayentray de la ciudad de Puerto Madryn, provincia
de Chubut. 2º) Hacer saber a la mencionada organización, que de utilizar el logo de este Poder Judicial,
deberán estarse al aprobado por Acuerdo N° 6545, Punto 19, a fin de ser utilizado en el programa y en las
difusiones que se realicen del evento. 3°) Designar como representante de este Poder Judicial, al Sr. Vocal
de este Tribunal Superior de Justicia, Dr. Roberto Germán Busamia, a fin de asistir a dicho evento. 4°)
Notifíquese, cúmplase. Tome razón la Administración General, y la Dirección de Gestión Humana.

15. CÁMARA DE APELACIONES EN LO CIVIL, COMERCIAL, LABORAL Y DE MINERÍA DE
LA I CIRCUNSCRIPCIÓN JUDICIAL SOBRE ACUERDO ADMINISTRATIVO N° 01/2026 -
INTEGRACIÓN DE SALAS. VISTO Y CONSIDERANDO: El Acuerdo Administrativo N° 01/2026 de
la referida Cámara, por el cual se estableció la integración de sus Salas, disponiéndose asimismo poner
dicha decisión en conocimiento de este Tribunal a los fines previstos en el Acuerdo N° 6532, Punto 16,
dejándose constancia de que la propuesta se encuentra sujeta a su aprobación, reglamentación y ulterior
puesta en funcionamiento. Por ello, de conformidad Fiscal, SE RESUELVE: 1°) Tomar conocimiento del
Acuerdo Administrativo N° 01/2026 de la Cámara de Apelaciones en lo Civil, Comercial, Laboral y de
Minería de la I Circunscripción Judicial, cuyo texto se protocoliza formando parte del presente. 2°)
Facultar a la Presidencia a disponer de las acciones necesarias para la puesta en marcha de la IV Sala. 3°)
Notifíquese, cúmplase, y oportunamente publíquese en el Boletín Oficial.

16. COMISIÓN DE INFORMATIZACIÓN SOBRE IMPLEMENTACIÓN DE WHATICKET -
SISTEMA DE GESTIÓN DE TICKETS PARA OPERADORES JURÍDICOS EXTERNOS-. VISTO
Y CONSIDERANDO: El informe elaborado por la mencionada Comisión, en el cual detalla la
implementación del sistema Whaticket en el Poder Judicial del Neuquén, un sistema diseñado para
centralizar y optimizar la atención a operadores jurídicos externos. Que, el sistema se caracteriza por la
centralización, dado que busca reunir todas las solicitudes de operadores externos en un solo lugar; la
eficiencia, puesto que reduce los tiempos de respuesta, seguimiento y gestión administrativa; y por la
transparencia, toda vez que clasifica las solicitudes según su naturaleza y permite que los usuarios conozcan
su estado en tiempo real. Que, el referido informe destaca que esta plataforma de código abierto, utiliza una
estructura de nueve (9) departamentos especializados, que incluyen áreas como la Mesa de Entrada Virtual
(MEV), Pehuén Penal y Notro, entre otros. Asimismo, que, cuando un usuario ingresa una consulta, el
sistema la deriva automáticamente al técnico experto en la materia, asegurando que, aunque existan
respuestas automáticas y herramientas de autogestión para orientar al usuario, siempre haya un ser humano
capacitado detrás de la respuesta final. Por otra parte, el sistema destaca por su enfoque omnicanal,
permitiendo que los profesionales se comuniquen a través de WhatsApp, correo electrónico o portales web.
Entre sus herramientas principales se encuentran: a) Gestión de Tickets: Cada solicitud recibe un número
único y permite un seguimiento en tiempo real de su estado (Abierto, En Proceso o Resuelto); b)
Automatización Inteligente: La plataforma puede cerrar tickets por inactividad, programar notificaciones y
utilizar plantillas de respuesta para agilizar los trámites comunes; c)  Análisis de Datos: Los
administradores cuentan con un panel de control que muestra métricas de desempeño, tiempos promedio de
resolución y estadísticas de satisfacción del usuario. Que, como beneficios se distingue una reducción del
60% en las consultas telefónicas administrativas, distribuyendo mejor la carga de trabajo y un acceso
equitativo para todos los operadores, quienes ahora cuentan con un servicio disponible las 24 horas del día.
Que, finalmente, el informe subraya que toda esta infraestructura está respaldada por rigurosas medidas de
seguridad, que incluyen encriptación SSL, soportes diarios y cumplimiento con los estándares de seguridad



de datos judiciales, garantizando un entorno confiable para el intercambio de información crítica. Por ello,
de conformidad Fiscal, SE RESUELVE: 1°) Tomar conocimiento del informe efectuado por la Comisión
de Informatización respecto de la implementación del Whaticket -Sistema de Gestión de Tickets para
operadores jurídicos externos-, cuyo texto se protocoliza formando parte del presente. 2°) Facultar a la
Dirección General de Informática a realizar las configuraciones necesarias que surjan en base a la
utilización del mencionado sistema. 3°) Notifíquese, cúmplase.

17. COMISIÓN DE INFORMATIZACIÓN SOBRE IMPLEMENTACIÓN DEL MÓDULO DE
NOTIFICACIÓN DE PERSONAS PARA EL AGENDAMIENTO DE AUDIENCIAS PENALES EN
PEHUÉN. VISTO Y CONSIDERANDO: El informe elaborado por la mencionada Comisión, mediante el
cual se describen las nuevas funcionalidades incorporadas al Módulo de Notificación de Personas del
sistema Pehuén, destinado al agendamiento de audiencias penales en el ámbito del Poder Judicial de la
Provincia del Neuquén. Que las mejoras implementadas tienen por finalidad optimizar la gestión de las
comunicaciones judiciales, dotando al sistema de mayor flexibilidad operativa y permitiendo la
configuración de reglas diferenciadas, según la sede judicial y el vínculo procesal de las personas
intervinientes, así como la administración dinámica de plantillas de comunicación y el seguimiento integral
del estado de cada notificación. Que el sistema incorpora una lógica de parametrización que posibilita
determinar el estado final de las notificaciones  en “Pendiente”, “En seguimiento” o “Finalizada”, sobre la
base de múltiples variables configurables, entre las que se destacan a) contexto: permite establecer reglas
diferenciadas según la sede judicial —tales como Neuquén Capital, Zapala o Chos Malal— y el canal de
comunicación empleado, ya sea WhatsApp, llamada telefónica, correo electrónico o cédula. b) vínculo
procesal: el comportamiento del sistema se adecua al rol procesal de la persona destinataria, posibilitando
definir criterios de finalización específicos para imputados, víctimas, peritos o testigos. c) recordatorios:
posibilita configurar la obligatoriedad de recordatorios previos para considerar formalmente concluida una
notificación. Que, asimismo, a fin de agilizar y uniformar las comunicaciones, el módulo incorpora
funcionalidades vinculadas a la utilización de plantillas dinámicas y modelos de notificación predefinidos.
Que las denominadas “variables dinámicas” operan mediante marcadores de posición que son reemplazados
automáticamente por datos obtenidos de la base de datos institucional, admitiendo formatos específicos
para fechas y horarios, así como filtros destinados a seleccionar información precisa conforme el rol
procesal de las personas involucradas. Que, a su vez, los usuarios autorizados pueden confeccionar modelos
de texto predefinidos para cada sede y canal de comunicación, integrando dichas variables dinámicas, lo
que permite generar citaciones personalizadas de manera automática y reducir significativamente la
intervención manual en la gestión de las notificaciones. Que el informe da cuenta, además, de las
funcionalidades operativas y de seguimiento en tiempo real incorporadas al sistema, destacándose que, al
momento de agendar una audiencia, todas las personas citadas son registradas inicialmente con estado
“Pendiente”, actualizándose automáticamente dicho estado conforme el notificador registra las distintas
actuaciones realizadas. Que el sistema conserva un historial integral de cada intento de comunicación,
incluyendo llamadas no contestadas, mensajes enviados y respuestas recibidas, información que resulta
accesible incluso para los operadores de sala durante el desarrollo de las audiencias.  Que, en definitiva, las
mejoras introducidas procuran dotar al Poder Judicial de una herramienta tecnológica adaptable a las
particularidades de cada jurisdicción, contribuyendo a la reducción de los tiempos de gestión y
fortaleciendo la eficacia, trazabilidad y fehaciencia de las notificaciones judiciales en materia penal. Por
ello, y de conformidad fiscal, SE RESUELVE: 1°) Tomar conocimiento del informe elaborado por la
mencionada Comisión, relativo a la implementación de nuevas funcionalidades del Módulo de Notificación
de Personas para el agendamiento de audiencias penales en el sistema Pehuén, cuyo texto se protocoliza
formando parte del presente. 2°) Disponer la implementación de dichas funcionalidades, a partir de la
notificación de la presente, en el ámbito de la Oficina Judicial Penal de la III Circunscripción Judicial. 3°)
Disponer la implementación de las nuevas funcionalidades del sistema en la Oficina Judicial Penal de la I
Circunscripción Judicial, una vez que, la Dirección de dicha dependencia, informe el cumplimiento de los
requisitos necesarios para la correspondiente certificación de calidad. 4°) Notifíquese y cúmplase.

18. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA SOBRE HABILITACIÓN  DE AUDITORIO SAUCO Y
SALÓN SAUCO 2. VISTO Y CONSIDERANDO: Que de acuerdo a lo informado por la Subdirección
de Infraestructura Judicial, el Auditorio Sauco, se encuentra en condiciones de ser habilitado para su uso.



Que el espacio es resultado de una política de gestión orientada a la modernización del sistema judicial y al
fortalecimiento del acceso a la justicia, con el objetivo de acercar a la comunidad los servicios del Poder
Judicial de manera más directa y humana. Que, a partir del proceso de despapelización -ocurrido como
consecuencia de la implementación del sistema de gestión de expedientes Pehuén-, desarrollado
íntegramente con recursos propios, las labores llevadas a cabo por el Archivo General y la Subdirección de
Infraestructura y la inestimable colaboración de quienes ocupaban el sitio destinado al auditorio, se ha
logrado resignificar dicho espacio físico, permitiendo contar a partir de ahora con dos (2) espacios: un (1)
auditorio y un (1) salón  sitos en Ciudad Judicial, que podrán ser utilizados para la realización de
actividades de interés de este  Poder Judicial. Por ese motivo, resulta necesario establecer responsabilidades
y criterios de uso, de tal modo que sea posible optimizar su disponibilidad y preservar los espacios y los
recursos tecnológicos disponibles, para lo cual es indispensable definir quién será el responsable de los
 mismos, como así también, reglamentar su uso. Que este Alto Cuerpo entiende que para permitir la
utilización por parte de todas las áreas de este Poder Judicial, tanto el auditorio Sauco, como el salón Sauco
2, deben ser administrados por la Oficina de Comunicación Institucional a través del Área de Ceremonial y
Protocolo, dotando a la misma de un recurso técnico específico para el manejo del equipamiento
audiovisual que se asignan a éstos. Que en relación a la reglamentación, es necesario establecer un marco
normativo que regule las condiciones, procedimientos y responsabilidades vinculados al uso de los
mencionados salones, a fin de garantizar su correcto aprovechamiento, preservar su equipamiento e
instalaciones, y asegurar el acceso ordenado y equitativo al espacio, y para ello la Oficina de Comunicación
ha realizado una propuesta, en base a la experiencia con espacios similares, por lo que se propicia su
aprobación, dado que tiene como objetivo lo ya mencionado con la consiguiente protección del Poder
Judicial en cuanto a la asunción de responsabilidades. Por ello, de conformidad Fiscal SE RESUELVE: 1°)
Aprobar el “Reglamento de Uso  Auditorio Sauco / Salón Sauco 2” elaborado por la Oficina de
Comunicación Institucional, cuyo documento se protocoliza formando parte del presente. 2°) Facultar al
Presidente del Tribunal Superior de Justicia a disponer lo pertinente para su instrumentación. 3°)
Encomendar a la Administración General que arbitre los medios para la incorporación de los espacios en
el circuito de mantenimiento y limpieza. 4°) Encomendar a la Oficina de Comunicación Institucional la
difusión del presente reglamento entre las dependencias del Poder Judicial y la implementación de los
mecanismos necesarios para su cumplimiento efectivo. 5°) Publíquese el mismo en el Boletín Oficial. 6°)
Notifíquese.

19. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA SOBRE CONVENIO CON EL COMITÉ PROVINCIAL
PARA LA PREVENCION DE LA TORTURA Y OTROS TRATOS O PENAS CRUELES,
INHUMANOS O DEGRADANTES. VISTO Y CONSIDERANDO: Que, la Secretaría de
Superintendencia pone a consideración del Tribunal, el pedido efectuado por el Comité Provincial para la
Prevención de la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes respecto a la necesidad
de contar con un espacio físico para funcionar, como así también, de ser posible, la provisión de mobiliario
básico para su funcionamiento. Que a partir del relevamiento efectuado por la Subdirección de
Infraestructura, se ha informado la disponibilidad de un espacio propicio en el edificio judicial de calle
Rivadavia N° 205, piso 11. Que, se deja expresamente establecido que, en el marco de las políticas de
optimización y reorganización de los espacios físicos, este Poder Judicial podrá disponer la reubicación del
espacio cedido, la que será oportunamente determinada por la Subdirección de Infraestructura Judicial,
previéndose a tal efecto su eventual traslado al inmueble sito en calle Yrigoyen N° 175 de la ciudad de
Neuquén, o al que en el futuro se designe. Que en ese marco, se trae a consideración el texto del convenio a
firmar entre el Tribunal Superior de Justicia de este Poder Judicial y el Comité Provincial para la
Prevención de la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes, por el cual el primero
cede, en carácter precario, gratuito y revocable, el uso del espacio físico antes referido destinado al
funcionamiento institucional del mencionado Comité. Que, además, se prevé el préstamo de bienes muebles
y equipamiento informático necesarios para el desarrollo de las actividades propias del organismo
mencionado. Que se considera oportuno acceder al pedido y aprobar la suscripción del referido convenio, el
que se enmarca en las políticas de cooperación y articulación interinstitucional entre organismos públicos
provinciales, tendiente al fortalecimiento de las funciones vinculadas a la promoción y protección de los
derechos humanos y a la prevención de situaciones de tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos o
degradantes. Que el mencionado Convenio fue analizado por el Área de Gestión, Control Administrativo y



Técnico. Por ello, de conformidad Fiscal, SE RESUELVE: 1°) Aprobar el Convenio a suscribirse entre el
Tribunal Superior de Justicia de la Provincia del Neuquén y el Comité Provincial para la Prevención de la
Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes, cuyo documento se protocoliza
formando parte del presente. 2°) Autorizar al Sr. Presidente del Tribunal Superior de Justicia, Dr. Gustavo
Andrés Mazieres, a suscribir el referido instrumento y toda documentación complementaria necesaria para
su implementación. 3°) Notifíquese y cúmplase.

20. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA SOBRE DESIGNACION REPRESENTANTES PARA
INTEGRAR LA COMISION ESPECIAL DE REFORMA DEL CÓDIGO DE FALTAS DE LA
PROVINCIA DEL NEUQUÉN. VISTO Y CONSIDERANDO: Que mediante la Resolución N° 1241, la
Honorable Legislatura de la Provincia del Neuquén dispuso la creación, en el ámbito del Poder Legislativo,
de la Comisión Especial de Reforma del Código de Faltas de la Provincia del Neuquén. Que asimismo se
estableció que dicha Comisión Especial estaría integrada por diputados de la Honorable Legislatura,
representantes de su Presidencia y funcionarios designados por los Poderes Ejecutivo y Judicial de la
Provincia del Neuquén. Que por Acuerdo N° 6558, Punto 12, este Tribunal dispuso la designación del
Vocal Dr. Evaldo Darío Moya, del Dr. Manuel José Fuertes y del Dr. Germán Cazeneuve, en su
representación. Que, en esta instancia, y en atención a la complejidad de la tarea inherente al proceso de
reforma legislativa impulsado, se estima conveniente ampliar la representación de este Poder Judicial
mediante la incorporación del Sr. Ángel Clemente Herrera —Juez de Paz jubilado— quien prestará
colaboración con carácter ad honorem, y del Dr. Fernando Valsecchi —abogado relator de la Secretaría
Penal de este Tribunal Superior de Justicia—, en razón de sus trayectorias, experiencias y especialización
en la materia objeto de tratamiento, aportes que resultan de significativa relevancia institucional y técnica.
Que, en virtud de tratarse el Sr. Ángel Herrera, de una persona ajena a la actual planta del Poder Judicial, y
en función de la labor y la valiosa colaboración que desarrollará, en beneficio de esta institución,
corresponde adecuar su intervención a las previsiones contenidas en el Artículo 3° del Reglamento de
Comisiones Oficiales y Viáticos. Por ello, y de conformidad Fiscal, SE RESUELVE: 1°) Disponer la
designación del Sr. Ángel Clemente Herrera y del Dr. Fernando Valsecchi como representantes del Poder
Judicial de la Provincia del Neuquén para integrar la Comisión Especial de Reforma del Código de Faltas
de la Provincia del Neuquén, en el ámbito de la Honorable Legislatura Provincial, sin perjuicio de las
designaciones efectuadas mediante Acuerdo N° 6558, Punto 12. 2°) Disponer que los gastos de movilidad
y viáticos en relación al Sr. Herrera —comprensivos de alimentación y alojamiento— que eventualmente
demande el cumplimiento de las funciones encomendadas, sea abonado por la Administración General con
los fondos destinados a tal fin. 3°) Notifíquese a las personas aquí designadas, a la Honorable Legislatura
de la Provincia del Neuquén y los organismos involucrados.

Con lo que se dio por finalizado el acto, dando fe del tratamiento y deliberación de los puntos que
anteceden y que constan en la presente acta, la que previa lectura y ratificación firman los señores
Magistrados, y Funcionario y Funcionaria. Cumplido, firmo para constancia.
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1. INTRODUCCIÓN 


La Dirección General de Informática del Poder Judicial de Neuquén  propicia la implementación  Whaticket, un 
sistema integral de gestión de tickets y comunicación, para mejorar y especializar la atención a operadores 
jurídicos externos (abogados, peritos y otros profesionales),y brindar respuestas mas rápidas, ya que la 
consulta llega al técnico específico de manera directa.  


Esta plataforma centraliza la recepción, procesamiento y seguimiento de solicitudes, optimizando los procesos 
de atención al cliente y mejorando la transparencia en la gestión administrativa, dado que en primer lugar 
establece ciertas respuestas automáticas que orientan al usuario o le brindan la respuesta al momento de 
elegir la opción y por otro lado, deriva al personal técnico especializado por tema, el requerimiento del 
operador.  


Debe tenerse en cuenta, que este mecanismo siempre tiene un ser humano que responderá los 
requerimientos. Lo que pretende la implementación, llegar al especialista (ser humano) de manera mas 
eficiente, y además, posee herramientas de “auto gestión” en determinadas opciones. 


 


 


2. OBJETIVOS DEL PROYECTO 


●​ Centralizar la recepción de solicitudes de operadores jurídicos externos 
●​ Mejorar los tiempos de respuesta y seguimiento 
●​ Proporcionar transparencia en el estado de las solicitudes 
●​ Clasificar y organizar solicitudes según su naturaleza 
●​ Facilitar la comunicación entre el Poder Judicial y los operadores jurídicos 
●​ Reducir tiempos de gestión administrativa 
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3. DESCRIPCIÓN GENERAL DE WHATICKET 


Whaticket es una plataforma de código abierto basada en la web, diseñada para la gestión integral de tickets 
de soporte y comunicación. En el contexto del Poder Judicial de Neuquén, ha sido personalizada y configurada 
para atender las necesidades específicas que la Dirección General de Informática tiene con Operadores 
Jurídicos Externos. 


3.1 Características Principales: 


●​ Interfaz intuitiva y amigable para usuarios 
●​ Sistema de tickets con seguimiento automático 
●​ Categorización y priorización de solicitudes 
●​ Chat integrado para comunicación en tiempo real 
●​ Historial completo de interacciones 
●​ Múltiples canales de contacto (web, correo, WhatsApp) 
●​ Reportes y análisis de desempeño 
●​ Gestión de usuarios y permisos granulares 
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4. DEPARTAMENTOS IMPLEMENTADOS 


Se han creado 9 departamentos especializados dentro de Whaticket, cada uno diseñado para gestionar 
categorías específicas de solicitudes de operadores jurídicos externos. Estos departamentos permiten una 
clasificación ordenada y especializada de los pedidos, asegurando que cada solicitud sea atendida por el área 
competente. 


 


N° Departamento 


1 MEV (Mesa de Entrada Virtual) 
2 Consulta Web 
3 Pehuén Penal 
4 SISCOM 
5 Bus Justicia 
6 Problemas de Acceso 
7 Sistema de Peritos 
8 Pehuén Multifueros 
9 Escribir a un Operador 
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5. CARACTERÍSTICAS Y FUNCIONALIDADES 


Whaticket en el Poder Judicial de Neuquén ofrece un conjunto completo de funcionalidades diseñadas 
específicamente para mejorar la experiencia de los operadores jurídicos externos y optimizar los procesos 
internos de atención. 


 


5.1 Sistema de Gestión de Tickets 


●​ Creación automática de números de ticket únicos para cada solicitud 
●​ Seguimiento en tiempo real del estado del ticket (Abierto, En Proceso, Resuelto, Cerrado) 
●​ Priorización automática basada en reglas y urgencia 
●​ Asignación inteligente a los departamentos correspondientes 
●​ Historial completo de cambios y actualizaciones 
●​ Notificaciones automáticas al usuario sobre cambios de estado 


 


5.2 Canales de Comunicación Múltiples 


●​ Portal Web: Acceso intuitivo desde cualquier navegador 
●​ Correo Electrónico: Integración de solicitudes por email 
●​ WhatsApp: Comunicación directa vía aplicación de mensajería 
●​ Chat en Vivo: Soporte inmediato durante horarios de atención 
●​ API de Integración: Conexión con sistemas internos del Poder Judicial 
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5.3 Gestión de Usuarios y Permisos 


●​ Perfiles de usuario diferenciados  
●​ Control granular de permisos según rol 
●​ Autenticación segura con contraseña y recuperación de acceso 
●​ Historial de acceso y auditoría de actividades 
●​ Gestión de contactos internos para cada operador 


 


 


5.4 Reportes y Análisis de Desempeño 
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●​ Dashboard personalizado con métricas en tiempo real 
●​ Reportes por departamento, usuario y período 
●​ Análisis de tiempos de respuesta y resolución 
●​ Estadísticas de satisfacción del usuario 
●​ Gráficos comparativos y tendencias 
●​ Exportación de datos en múltiples formatos (PDF, Excel, CSV) 
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5.5 Automatización de respuestas 


 
●​ Respuestas automáticas a consultas frecuentes 
●​ Derivación automática a departamentos según palabras clave 
●​ Escalamiento automático de tickets pendientes 
●​ Notificaciones programadas 
●​ Plantillas de respuesta personalizables 
●​ Cierre automático de tickets tras período de inactividad 
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5.6 Medidas de Seguridad 


●​ Encriptación de datos en tránsito y en reposo 
●​ Protección contra acceso no autorizado 
●​ Cumplimiento con estándares de seguridad de datos judiciales 
●​ Respaldos automáticos diarios 
●​ Registro de auditoría completo 
●​ Certificados SSL para comunicaciones seguras 
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6. MÉTRICAS E IMPLEMENTACIÓN 


La implementación de Whaticket en el Poder Judicial de Neuquén se realizó en fases, con métricas de 
desempeño establecidas para evaluar el éxito de la iniciativa. 


 


6.1 Cronología de Implementación: 


●​ Fase 1 - Análisis y Planificación: Determinación de requisitos y diseño del sistema 
●​ Fase 2 - Instalación y Configuración: Despliegue del servidor y configuración inicial 
●​ Fase 3 - Creación de Departamentos: Implementación de los 9 departamentos especializados 
●​ Fase 4 - Capacitación 
●​ Fase 5 - Pruebas Piloto: Pruebas con grupo reducido 
●​ Fase 6 - Lanzamiento Oficial: Apertura al público en general 
●​ Fase 7 - Monitoreo y Optimización: Ajustes basados en retroalimentación de usuarios 


6.2 Impacto Organizacional: 


●​ Reducción en consultas telefónicas: 60% menos de llamadas administrativas 
●​ Mejora en documentación: Registro automático de todas las interacciones 
●​ Equidad de acceso: Todos los operadores reciben atención sin preferencias 
●​ Eficiencia de recursos: Los agentes pueden atender más solicitudes en menos tiempo 
●​ Mejor planificación: Datos reales sobre volumen y patrones de solicitudes 
●​ Transparencia: Los operadores pueden monitorear el estado de sus solicitudes en tiempo real 
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7. VISUALIZACIONES DEL SISTEMA 


 


7.1 Flujo de Gestión de Tickets 


El siguiente diagrama muestra cómo se procesa cada ticket desde su creación hasta su cierre: 


 


 


 


8. BENEFICIOS Y RESULTADOS 


La implementación de Whaticket generará beneficios tangibles para todas las partes involucradas: operadores 
jurídicos, personal del Poder Judicial y la institución en general. 


 


8.1 Beneficios para Operadores Jurídicos Externos: 


●​ Acceso 24/7: Pueden presentar solicitudes en cualquier momento 
●​ Seguimiento transparente: Conocen el estado de sus solicitudes en tiempo real 
●​ Reducción de tiempos: Las respuestas son más rápidas que con procesos anteriores 
●​ Documentación automática: Cada interacción queda registrada 
●​ Resolución más rápida: Sistema especializado para cada tipo de solicitud 


 


8.2 Beneficios para el Poder Judicial de Neuquén: 


●​ Optimización de recursos: Mejor distribución de carga de trabajo entre agentes 
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●​ Datos mejorados: Información detallada sobre patrones y volumen de solicitudes 
●​ Profesionalismo: Atención estandarizada y de calidad 
●​ Auditoría y control: Registro completo de todas las actividades 
●​ Escalabilidad: Sistema preparado para crecer según las necesidades 
●​ Reducción de costos: Menos llamadas telefónicas y trámites presenciales  







 
Dirección General de Informática 


 
 
 


ANEXO: ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 


 


A.1 Requisitos del Sistema: 


●​ Navegador web moderno (Chrome, Firefox, Edge, Safari) 
●​ Conexión a Internet estable 
●​ JavaScript habilitado 
●​ Cookies permitidas 
●​ Resolución mínima: 1024x768 píxeles 


 


A.2 Seguridad de Datos: 


●​ Encriptación SSL/TLS para todas las comunicaciones 
●​ Contraseñas encriptadas con algoritmo bcrypt 
●​ Bases de datos con acceso restringido 
●​ Respaldos diarios con redundancia 
●​ Copias de seguridad en ubicación externa 
●​ Cumplimiento con regulaciones de protección de datos 


 


A.3 Capacidad y Rendimiento: 


●​ Capacidad: Hasta 5,000 tickets simultáneos 
●​ Usuarios concurrentes: 500+ 
●​ Tiempo de respuesta: < 2 segundos 
●​ Disponibilidad: 99.5% SLA 
●​ Procesamiento: 1,000+ solicitudes por hora 
●​ Almacenamiento: Escalable según necesidades 


 


A.4 Integración: 


●​ API REST para integraciones personalizadas 
●​ Soporte para SMTP (correo electrónico) 
●​ Integración con WhatsApp Business API 
●​ Webhooks para eventos en tiempo real 
●​ Exportación de datos en múltiples formatos 
●​ Sincronización con servicios externos 
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A.5 Soporte y Mantenimiento: 


●​ Soporte técnico 24/7 
●​ Actualizaciones de seguridad mensuales 
●​ Mantenimiento programado: domingos 20:00-22:00 
●​ Equipo dedicado de soporte para el Poder Judicial 
●​ Capacitación continua para nuevos usuarios 
●​ Documentación completa y accesible 


 








 
 


 


 
ACUERDO ADMINISTRATIVO N° 1/2026.- 


En la Ciudad de San Martín de los Andes, Provincia del Neuquén, a los 5 días del mes de mayo del año 


dos mil veintiséis, se reúnen en Acuerdo los Señores Jueces de la Cámara Provincial de Apelaciones 


en lo Civil, Comercial, Laboral, Minería y de Familia con competencia en la II, III, IV y V 


Circunscripciones Judiciales, con la Presidencia del Dr. Manuel Castañon López e integrado por los 


Vocales Dres. Juan Manuel Menestrina y Nancy Noemí Vielma, atento encontrarse de licencia el Dr. 


Pablo Furlotti, y con la presencia del Secretario Juan Ignacio Daroca. 


Abierto el acto por el señor Presidente pone a consideración de los Vocales el listado de las 


inscripciones de los aspirantes a MARTILLEROS Y ENAJENADORES, para el período 2026 y hasta el 


nuevo llamado a inscripción, y aspirantes a SINDICOS (LISTAS A y B) Y ESTIMADORES, por el período 


de cuatro (4) años a partir de la suscripción del presente y hasta el nuevo llamado a inscripción a 


partir de la suscripción del presente Acuerdo para la II, III, IV y V Circunscripciones Judiciales de la 


Provincia de Neuquén. En tal sentido se decide conformar las listas con los aspirantes que reúnan los 


requisitos establecidos por la ley 24.522 y los Acuerdos Administrativos N° 10/95, sus modificatorias 


y el Acuerdo Administrativo N° 4/2025 de esta Cámara de Apelaciones. 


En consecuencia se RESUELVE: 


1°.- Integrar las Listas de Síndicos (A y B) y Estimadores para actuar en concursos y quiebras por el 


período de cuatro (4) años y de Martilleros y Enajenadores para el período 2026 y hasta el nuevo 


llamado a inscripción con los profesionales que a continuación se detallan y conforme la 


circunscripción judicial que se indica junto con cada profesional -con la denominación previa a la 


implementación de la nueva regionalización judicial-: 


LISTADO DE SINDICOS LISTA B: 


1. ROLANDO, Fernando Javier (DNI N° 31.863.508) (II, III, IV, V C.J.) 


2. DIEZ, Roxana Beatriz (DNI N° 13.423.704) (IV C.J.) 


3. MONDATI, Carla Lorena (DNI N° 36.355.695) (II C.J.) 


4. CASTRO, Ruth Jaquelin (DNI N° 27.965.819) (II C.J.) 


LISTADO DE ENAJENADORES: 


1. CUBITTO, Néstor Edgardo (DNI N° 17.757.204) (II, III, IV C.J.) 


2. SARQUIS, Juan Carlos  (DNI N° 17.952.581) (II, III, IV C.J.) 


2°.- Rechazar la inscripción de los profesionales que a continuación se detallan: 


1. DELGADO, Deborah Ilse (DNI N° 22.586.657) como Estimador y Sindico lista B, por no contar con 


antigüedad suficiente en la matrícula y falta de pago del diferencial de tasa de justicia. 


2. COMOGLIO, Marcelo Luis (DNI N° 20.540.681) como Martillero, por no contar con antigüedad 


suficiente en la matrícula y falta de pago del diferencial de tasa de justicia. 







 
 


 


 
3. SALDAÑA, Ángel Walter (DNI N° 16.792.203) como Martillero, por no acompañar la matrícula y 


falta de pago del diferencial de tasa de justicia. 


4. FRANCESCHINI, Darío César Nicolás (DNI N° 26.632.265) como Estimador y Sindico lista B, por no 


contar con la matrícula. 


5. FERNANDEZ EDELMAN, Jorge Nerio (DNI N° 8.371.264) como Enajenador y Martillero, por no 


contar con antigüedad suficiente en la matrícula y falta de pago del diferencial de tasa de justicia. 


6. RODRIGUEZ, Juan José (DNI N° 27.797.003) como Enajenador y Martillero, por no contar con 


antigüedad suficiente en la matrícula y falta de pago del diferencial de tasa de justicia. 


3°.- Hacer saber que no existen inscriptos aprobados en los listados de Síndicos lista A, Estimadores 


ni Martilleros. 


4°.- Comuníquese al Colegio de Martilleros y Corredores Públicos, Consejo de Profesionales de 


Ciencias Económicas, a la Oficina Judicial Civil y al Tribunal Superior de Justicia a los efectos de la 


publicación de los listados definitivos, a los que se atendrán los juzgados según la base de datos 


pertinente. 
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1. Introducción 


El presente informe técnico tiene por objeto describir las nuevas funcionalidades incorporadas 
al Módulo de Notificación de Personas del sistema de gestión judicial, en el marco del proceso 
de agendamiento de audiencias penales. 


Las mejoras implementadas responden a la necesidad de dotar al sistema de mayor flexibilidad 
operativa, permitiendo la configuración de reglas diferenciadas por sede y vínculo procesal, la 
gestión dinámica de plantillas de comunicación y el seguimiento integral del estado de cada 
notificación. 


Las funcionalidades descritas en este documento han sido desarrolladas teniendo en cuenta las 
particularidades operativas de cada jurisdicción que integra el Poder Judicial de la Provincia del 
Neuquén. 


2. Configuración de Estado Final de Notificación 


El estado final de una notificación se determina a partir de una configuración que combina 
distintas variables operativas. Este mecanismo otorga al sistema la capacidad de adaptarse al 
contexto específico de cada proceso de notificación. 


2.1. Variables del sistema 
Las variables que intervienen en la determinación del estado final son las siguientes: 


–​ Modo de notificación: WhatsApp, Teléfono, Correo electrónico, Cédula, Otros, 
Imposibilidad de notificar. 


–​ Sede: Chos Malal, Cutral Co, San Martín de los Andes, Neuquén Capital, Rincón de los 
Sauces, Zapala, Junín de los Andes y Villa la Angostura. 
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–​ Vínculo: Condenado, Denunciante, Imputado, Menor, Otra Persona, Perito de la Causa, 
Querellante, Testigo, Testigo Menor, Víctima y Víctima Menor. 


–​ Tiene Recordatorio: Sí / No. 
–​ Estado de notificación: NOTIFICADO (+), NOTIFICADO (–), SEGUIMIENTO, 


PENDIENTE. 
–​ Estado de recordatorio: NOTIFICADO (+), NOTIFICADO (–), SEGUIMIENTO, 


PENDIENTE. 
–​ Estado final resultante: PENDIENTE, EN SEGUIMIENTO, FINALIZADA. 


 


2.2. Lógica de configuración 
El sistema permite definir reglas específicas que establecen si una notificación se considera 
PENDIENTE, EN SEGUIMIENTO o FINALIZADA en función de cada combinación de valores. 
Esta configuración brinda al Tribunal la flexibilidad necesaria para adaptar el comportamiento 
del módulo a las distintas realidades operativas de las sedes jurisdiccionales. 


En particular, el sistema habilita las siguientes capacidades: 


–​ Configurar reglas diferenciadas por sede, contemplando particularidades operativas de 
cada jurisdicción. 


–​ Establecer comportamientos distintos según el vínculo procesal de la persona 
(imputado, víctima, testigo, etc.), permitiendo que cada tipo de vínculo tenga su propia 
lógica de finalización. 


–​ Definir si una notificación requiere o no un recordatorio para alcanzar el estado 
FINALIZADA, así como el impacto del estado del recordatorio en el resultado final. 


–​ Aplicar configuraciones de manera masiva, utilizando una misma regla para todos los 
vínculos cuando no se requieran distinciones específicas. 


 


 
Figura 1. Interfaz de configuración de estados finales de notificación. 
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Figura 2. Detalle de variables y estados de una notificación individual. 


3. Plantilla de Variables 


La funcionalidad de Plantilla de Variables permite definir, editar y utilizar valores dinámicos 
dentro del modelo de notificación, facilitando la automatización y la personalización de la 
información comunicada a cada persona. 


Cada variable funciona como un marcador de posición  que será reemplazado automáticamente 
por datos reales provenientes de la base de datos al momento de generar el contenido de la 
notificación. 


3.1. Creación de variables 
El proceso de creación de una variable comprende los siguientes pasos: 


–​ Se define un nombre identificador (por ejemplo: personaApellidoNombre). 
–​ Ese nombre es el que se utiliza dentro de la plantilla mediante la sintaxis de doble llave: 


{{variable}}. 


3.2. Vinculación con campos de la base de datos 
–​ A cada variable se le asigna uno o varios campos de la base de datos (por ejemplo: 


apellido y nombre). 
–​ Es posible combinar múltiples campos en una sola variable. 
–​ Los campos se separan mediante el delimitador |. 


3.3. Formato de datos 
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Se puede aplicar un formato específico a los valores de las variables, por ejemplo: 


–​ Fechas: dd/MM/yyyy. 
–​ Horas: HH:mm. 


Cuando una variable se compone de múltiples valores (por ejemplo, un listado de personas), es 
posible definir el formato de presentación del conjunto, eligiendo entre: listado numerado, 
separación por saltos de línea, o separación por comas u otros delimitadores. 


3.4. Filtros 
Las variables admiten la definición de filtros que restringen los datos utilizados. Por ejemplo: 
seleccionar únicamente registros donde el vínculo sea igual a «IMPUTADO». 


3.5. Administración 
Las variables pueden editarse o eliminarse en cualquier momento desde el panel de 
administración del módulo. 


 


 
Figura 3. Pantalla de gestión de plantilla de variables. 
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Figura 4. Creación y edición de variables dinámicas. 


4. Modelo de Notificación 


El Modelo de Notificación permite definir y gestionar el contenido de las comunicaciones que 
serán enviadas a las personas citadas, en función de la sede y del modo de notificación 
seleccionado. 


4.1. Componentes del modelo 
Cada modelo de notificación se compone de los siguientes elementos: 


–​ Nombre: identifica unívocamente el modelo de notificación. 
–​ Sede: determina en qué jurisdicción estará disponible el modelo. 
–​ Modo de notificación: especifica el canal de comunicación (WhatsApp, correo 


electrónico, cédula, entre otros). 
–​ Contenido del modelo: define el texto del mensaje que será enviado. 


4.2. Personalización dinámica 
El contenido del modelo puede incluir variables dinámicas mediante la sintaxis {{variable}}, lo 
que permite personalizar automáticamente el mensaje con información específica de cada caso, 
tal como el nombre de la persona, la fecha de la audiencia, el número de legajo, entre otros 
datos relevantes. 


En el formulario de creación, dentro de la sección de gestión de variables, deben agregarse las 
variables que se utilizarán en el texto. Dichas variables deben haber sido creadas previamente 
en el módulo de Plantilla de Variables. 
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Figura 5. Listado de modelos de notificación configurados. 


 


 
Figura 6. Formulario de creación de un modelo de notificación. 


6. Como se ve funcionando 


Cuando se realiza el agendamiento de la audiencia, en el módulo de notificaciones se ven 
todas las personas citadas a esa audiencia, que deben ser notificadas. En este punto la 
persona aparece en estado Pendiente de Notificación y Pendiente de Recordatorio. Esto va a ir 
modificando a media que a la persona se la vaya notificando. 
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​
Figura 7. Ventana de personas a Notificar. 


El usuario de la oficina de notificaciones podrá tomar una persona a 
notificar y para ingresar debe hacer clic en el nombre y apellido de la 
persona. 
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Cada notificación se guarda en un historial de notificaciones, además hay 
un historial de cómo se notificó a la persona en otras audiencias. 


 


8. En audiencia 


Los operadores de sala pueden acceder al módulo de notificaciones, o pueden ver las 
notificaciones que tuvo la persona. Ingresando a “En Audiencia” cada persona en Acciones 
tiene un icono de una planilla de color verde 
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9. Conclusiones 


Las nuevas funcionalidades incorporadas al Módulo de Notificación de Personas representan 
un avance significativo en la capacidad del sistema para gestionar el proceso de comunicación 
de citaciones en el marco del agendamiento de audiencias penales. 


La posibilidad de configurar estados finales mediante reglas combinadas, la creación de 
variables dinámicas y el diseño de modelos de notificación personalizados por sede y canal de 
comunicación dotan al sistema de la flexibilidad necesaria para adaptarse a las distintas 
realidades operativas de las sedes jurisdiccionales de la Provincia del Neuquén. 


Estas mejoras contribuyen directamente a optimizar los flujos de trabajo del personal judicial, 
reducir los tiempos de gestión y garantizar una comunicación oportuna y precisa con todos los 
actores procesales involucrados en las audiencias penales. 
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CONVENIO  ENTRE EL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA Y EL COMITÉ 


PROVINCIAL PARA LA PREVENCIÓN DE LA TORTURA Y OTROS TRATOS O 


PENAS CRUELES, INHUMANOS O DEGRADANTES 


 En la ciudad de Neuquén, capital de la Provincia del mismo nombre, a los ____ 


días del mes de mayo del año 2026, entre el TRIBUNAL SUPERIOR DE 


JUSTICIA DE LA PROVINCIA DEL NEUQUÉN, representado en este acto por su 


Presidente, Dr. GUSTAVO ANDRÉS MAZIERES, con domicilio en calle Juan 


Bautista Alberdi N° 52, cuarto piso, de esta ciudad, en adelante “EL PODER 


JUDICIAL”, por una parte; y el COMITÉ PROVINCIAL PARA LA PREVENCIÓN 


DE LA TORTURA Y OTROS TRATOS O PENAS CRUELES, INHUMANOS O 


DEGRADANTES, representado  en este acto por su Presidente, Dr. PABLO 


DANIEL SCATIZZA, con domicilio en calle Entre Ríos N° 303 de esta ciudad, en 


adelante “EL COMITÉ”, por la otra; convienen en celebrar el presente convenio, 


sujeto a las siguientes cláusulas: 


CLÁUSULA PRIMERA: OBJETO. EL PODER JUDICIAL cede a favor de EL 


COMITÉ, en carácter precario, gratuito y revocable, el uso de una unidad 


funcional ubicada en calle Rivadavia N° 205, Piso 11, de la ciudad de Neuquén, 


cuyas características, medidas, superficie y linderos se encuentran 


individualizados en el croquis elaborado por la Subdirección de Infraestructura 


Judicial, el cual como Anexo I forma parte integrante del presente.  


Se deja expresamente establecido que, en el marco de las políticas de 


optimización y reorganización de los espacios físicos del Poder Judicial, EL 


PODER JUDICIAL podrá disponer la reubicación del espacio cedido, la que será 


oportunamente determinada por la Subdirección de Infraestructura Judicial, 
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previéndose a tal efecto su eventual traslado al inmueble sito en calle Irigoyen N° 


175 de la ciudad de Neuquén, o al que en el futuro se designe, sin que ello genere 


derecho a reclamo alguno por parte de EL COMITÉ. 


Asimismo, EL PODER JUDICIAL entrega a EL COMITÉ, en carácter de préstamo 


de uso gratuito, precario y revocable, los bienes muebles y el equipamiento 


informático detallados en el Anexo II, que integra el presente convenio. 


CLÁUSULA SEGUNDA: DESTINO. El inmueble y los bienes objeto del presente 


convenio deberán ser destinados exclusivamente al desarrollo de actividades 


institucionales propias de EL COMITÉ, en particular la realización de reuniones, 


quedando prohibido asignarles un destino distinto sin autorización previa y 


expresa del PODER JUDICIAL. 


CLÁUSULA TERCERA: NATURALEZA JURÍDICA. La presente cesión de uso 


del inmueble y el préstamo de bienes muebles: 


a) No implican transferencia de dominio ni generan derecho real alguno. b) 


Revisten carácter personal, intransferible y precario. c) Podrán ser revocados 


en cualquier momento por EL PODER JUDICIAL por razones de oportunidad, 


mérito o conveniencia debidamente fundadas.  


CLÁUSULA CUARTA: OBLIGACIONES DE EL COMITÉ. EL COMITÉ asume las 


siguientes obligaciones: a) Conservar el inmueble y los bienes en adecuado 


estado de uso, mantenimiento y funcionamiento.  b) Utilizar correctamente el 


equipamiento informático, siendo responsable por su guarda. c) Adoptar las 


medidas necesarias de seguridad, resguardo y confidencialidad de la información. 


d) Responder por los daños y perjuicios ocasionados por acción u omisión de sus 


integrantes, dependientes o terceros autorizados. e) Cumplir con las normas de 


funcionamiento, seguridad, higiene y reglamentaciones internas vigentes en el 
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ámbito del Poder Judicial. f) Restituir el inmueble y los bienes al finalizar el 


convenio o ante su revocación, en el estado en que fueron entregados, salvo el 


desgaste propio del uso normal. 


CLÁUSULA QUINTA: PROHIBICIONES.  Queda expresamente prohibido a EL 


COMITÉ: a) Ceder total o parcialmente el uso del inmueble o de los bienes a 


terceros. b) Introducir modificaciones edilicias o técnicas sin autorización expresa 


de EL PODER JUDICIAL. c) Trasladar los bienes muebles o el equipamiento 


informático fuera del espacio asignado sin autorización. d) Destinar el inmueble o 


los bienes a fines distintos de los previstos en el presente convenio. 


CLÁUSULA SEXTA: PLAZO. La presente cesión y préstamo tendrán una 


vigencia de dos (2) años, contados a partir de la firma del acta de recepción, 


pudiendo ser prorrogados por acuerdo expreso de las partes. 


CLÁUSULA SÉPTIMA: REVOCACIÓN.  EL PODER JUDICIAL podrá disponer la 


revocación total o parcial del presente convenio:   a) Por razones fundadas de 


interés institucional.  b) Ante el incumplimiento de las obligaciones asumidas por 


EL COMITÉ. La revocación no generará derecho a indemnización alguna. 


CLÁUSULA OCTAVA: COORDINACIÓN INTERINSTITUCIONAL. Las partes 


podrán acordar, mediante actas complementarias, la implementación de acciones 


de cooperación institucional, intercambio de información o desarrollo de 


actividades conjuntas vinculadas a sus respectivas competencias. 


CLÁUSULA NOVENA: ANEXOS. Forman parte integrante del presente convenio: 


Anexo I: Croquis e individualización del espacio cedido.  Anexo II: Detalle de 


bienes muebles y equipamiento informático entregados en préstamo.  
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CLÁUSULA DÉCIMA: JURISDICCIÓN. Para todos los efectos legales derivados 


del presente convenio, las partes se someten a la jurisdicción de los tribunales 


competentes de la Provincia del Neuquén. 


En prueba de conformidad, se firman dos (2) ejemplares de un mismo tenor y a un 


solo efecto, en el lugar y fecha indicados ut supra. 


 
    Dr. Gustavo Andrés Mazieres                                                          Dr. Pablo Scatizza  


                 Presidente                                                                                    Presidente  
    Tribunal Superior de Justicia                                           Comité Provincial para la Prevención  
                                                                                           de la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles,  
                                                                                                       Inhumanos o Degradantes.  
 


 


ANEXO I 


Croquis del espacio cedido en préstamo, al Comité Provincial para la prevención 


de la tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes. 
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ANEXO II 


 


Bienes Muebles y Equipo informático otorgado en préstamo al Comité Provincial 
para la prevención de la tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos o 
degradantes. 


 


DIEZ (10) SILLAS OPERATIVAS FIJAS: 


Código Nº: 721334253, 721334254, 721334255, 721334256, 721334257, 
721334258, 721334259, 721334260, 721334261, 721334262. – CARGO 34759 


UNA (1) SILLA OPERATIVA GIRATORIA:  


Código Nº: 721334364  - CARGO 34759 


UN (1) EQUIPO INFORMÁTICO: 


Dell OPT 390 Completo – CPU S/T: BNW28V1 – Monitor Dell 17” S/T: 
CN0HF0K36418025V1HLL – Teclado, Mouse, Cables Power, Cables de Red y 
Estabilizador. 


UNA (1) Impresora modelo HP P1006 S/NVNF3511383 con Toner. 
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MEMORIA DESCRIPTIVA – CERCO PERIMETRAL MANZANA 348, CIUDAD DE AÑELO


MEMORIA DESCRIPTIVA 







 


Memoria: 
La presente obra tiene como objetivo el cerramiento perimetral del lote ubicado en la 
Manzana 348 de la Ciudad de Añelo. 
 


Descripción general 


• Cerco de alambre romboidal de 1,80 m de altura y 377 m de longitud total. 
• Postes de hormigón premoldeado colocados cada 3,00 m, con columnas hormigonadas. 
• Tres (3) hiladas de alambre de púas en la parte superior. 
• Cordón perimetral de hormigón armado en la base del cerco. 
• Portón doble hoja de 2,00 m de ancho por hoja (total 4,00 m), construido con caño estructural 
y paños de alambre romboidal. 


 


Condiciones del lugar 


• Terreno nivelado. 
• No requiere limpieza previa. 
• Acceso para camiones disponible. 
• No se precisa permiso especial. 
• Sin provisión de energía eléctrica en el sitio. 
• Sin fecha definida de inicio, sujeta a aprobación y condiciones de pago. 
• Trabajo por cuenta de la empresa contratante. 


 


 


Localización: 
El lote a intervenir se encuentra ubicado en la Manzana 348 de la Ciudad de Añelo. Posee 
una longitud total de  377 m.  
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MEMORIA DESCRIPTIVA – AMPLIACION JUZGADO DE PAZ 
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PARTE GENERAL. Prácticas Prohibidas. 


Tanto los oferentes como el futuro contratista deberán tener especialmente presente la 
prohibición de incurrir en prácticas prohibidas, que incluyen: (i) una “práctica corrupta” 
que consiste en ofrecer, dar, recibir o solicitar, directa o indirectamente, cualquier cosa 
de valor para influenciar indebidamente las acciones de la otra parte; (ii) una “práctica 
fraudulenta” que es cualquier acto u omisión, incluida la tergiversación de hechos y 
circunstancias, que deliberada o imprudentemente engañen o intenten engañar a alguna 
parte para obtener un beneficio financiero o de otra naturaleza o para evadir una 
obligación; (iii) una “práctica coercitiva” que consiste en perjudicar o causar daño o 
amenazar con perjudicar o causar daño, directa o indirectamente, a cualquier parte o a 
sus bienes para influenciar indebidamente en las acciones de una parte; (iv) una “práctica 
colusoria” que es un acuerdo entre dos (2) o más partes realizado con la intención de 
alcanzar un propósito inapropiado, lo que incluye influenciar en forma indebida en las 
acciones de otra parte y (v) una “práctica obstructiva” que consiste en:(a) destruir, 
falsificar, alterar u ocultar deliberadamente evidencia significativa para la investigación o 
realizar declaraciones falsas ante los investigadores con el fin de impedir materialmente 
una investigación sobre denuncias de una práctica corrupta, fraudulenta, coercitiva o 
colusoria; y/o amenazar, hostigar o intimidar a cualquier parte para impedir que divulgue 
su conocimiento de asuntos que son importantes para la investigación o para que prosiga 
la investigación o (b) todo acto dirigido a impedir materialmente el ejercicio de 
supervisión del Poder Judicial de Neuquén. La verificación de una práctica prohibida dará 
lugar a la resolución del contrato de obra. 


 
ARTÍCULO 1 ÁMBITO DE APLICACIÓN. 


El presente Pliego de Bases y Condiciones Generales será de aplicación a las 
convocatorias que realice el Poder Judicial de Neuquén para la contratación y ejecución 
de OBRAS MENORES, definiendo como tales a aquellas que no superen el tope vigente 
para los Concursos de Precios en el régimen de la Ley Provincial de Obras Públicas Nº 
0687. 


Los procedimientos de selección podrán ser: licitación pública o privada, concurso de 
precios o contratación directa, esta última de acuerdo al régimen antes citado. 


ARTÍCULO 2 MARCO NORMATIVO. 


Todo cuanto no esté previsto en el presente pliego será resuelto de acuerdo con las 
disposiciones de las siguientes normas, sus modificatorias y complementarias aplicables: 
Ley Provincial de Obras Públicas Nº 0687 y sus modificatorias, Decreto Reglamentario N° 
108/72 y sus modificatorios, Pliego General Único de Bases y Condiciones para la  
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Contratación de Obras Públicas – Provincia del Neuquén, normas sobre redeterminación 
de precios de saldos de contrato vigentes (Decreto Provincial N° 1827/09 y su 
modificatorio Decreto N° 464/14), el Pliego de Especificaciones Técnicas Generales de 
año 1982 de la Dirección Provincial de Arquitectura dependiente de la Subsecretaría de 
Obras Públicas de la Provincia del Neuquén y los principios generales del Derecho 
Administrativo. Régimen de Promoción de las Actividades Económicas. Es de aplicación el 
“Régimen de Promoción de las Actividades Económicas” para la adquisición de bienes y la 
contratación de obras y servicios en la provincia del Neuquén, establecidos en la Ley N° 
2683 y su Decreto Reglamentario Nº 2178/10. La mención precedente no es taxativa y 
no implica orden de prelación de las normas. 


ARTÍCULO 3    TERMINOLOGÍA 


En el presente pliego y en la documentación del contrato de obra que se celebre, se 
emplean con el significado que aquí se indica, los siguientes términos: 


• Administración: Poder Judicial de Neuquén. 


• Adjudicatario: El proponente al que se le ha comunicado fehacientemente la adjudicación 
de LA OBRA a su favor, hasta la firma del Contrato respectivo. 


• Análisis de Precios: Desarrollo de los componentes de la estructura que forman parte del 
precio de cada ítem del presupuesto. 


• Caso Fortuito o de Fuerza Mayor: Su definición y alcances son los previstos en el Código 
Civil y Comercial de la Nación. Complementariamente, en lo prescripto por el artículo 41° 
de la Ley Nº 0687 de Obras Públicas de la Provincia. 


• Circular con Consulta: Las respuestas de la Administración a los pedidos de aclaración 
formuladas por los interesados en relación a la documentación licitatoria. 


• Circular sin Consulta: Las aclaraciones de oficio que la Administración formule con 
relación a la documentación licitatoria. 


• Circulares – Notificación: Los interesados deberán notificarse de la información que surja 
de las Circulares con y sin Consulta, a través del Sitio Web oficial del Poder Judicial de la 
Provincia del Neuquén. Cuando se trate de invitaciones a participar (licitación pública, 
concurso de precios o contratación directa), las circulares les serán comunicadas al 
correo electrónico que declaren previamente. Las Circulares emitidas pasarán a formar 
parte de la documentación licitatoria. 


• Comisión de Análisis de Ofertas: Es la que examina todas las propuestas recibidas y 
aconseja la adjudicación de la propuesta más conveniente y/o el rechazo de las que, 
conforme al pliego, resulten inadmisibles. 


• Comitente: Estado Provincial del Neuquén - Poder Judicial de Neuquén. 


• Contrata: El instrumento legal escrito que, firmado por un representante autorizado de la 
Administración y por el Adjudicatario, encabeza toda la documentación del Contrato y 
donde se estipulan los puntos fundamentales de la contratación. 


• Contratista: El Adjudicatario una vez firmada la Contrata. 
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• Contrato: Es el conjunto de derechos y obligaciones que rigen las relaciones entre la 
Administración y el Contratista y cuyas condiciones se estipulan en todos los documentos 
técnicos y legales que integran y complementan la Contrata. 


• Convocatoria: Forma de llamado establecida a cotizar. 


• Descargo: Presentación escrita interpuesta ante la Administración, por un Proponente 
cuya oferta haya sido impugnada en tiempo y forma, por otro Proponente. El descargo 
es presentado con el objeto de ejercitar el derecho de defensa y de rebatir los 
cuestionamientos formulados por el impugnante. 


• Dirección de Obra: La Dirección de Obra será ejercida por quien la Administración 
designe al efecto y tendrá a su cargo el control y vigilancia del cumplimiento del 
proyecto. 


• Documentación del llamado: Está constituida por el presente Pliego, por el de 
Condiciones Particulares, de Especificaciones Técnicas Particulares, planos y planillas, 
Memoria Descriptiva, Cómputo y Presupuesto Oficial, Plan de Trabajos y Curva de 
Inversiones y toda otra documentación que se incluya en el llamado. 


• Estado o Estado Provincial: Estado Provincial del Neuquén. 


• Fecha de Apertura: Es la fecha de apertura fijada en la convocatoria, con prescindencia 
de la fecha real en que la misma tenga lugar. 


• Firma / Empresa: Persona física o jurídica o UTE habilitada para presentarse en calidad 
de Oferente. 


• Impugnación: Presentación impetrada por escrito ante la Administración por un Oferente 
que se regirá en cuanto a su interposición, tramitación y resolución, por los términos de 
la Ley Provincial Nº 1284. Se deberá observar además el cumplimiento en todos sus 
términos, del Decreto Nº 0891/94. 


• Impugnante: Es el Proponente / Oferente que cuestionó en los términos y formas 
previstas en el pliego, la oferta presentada por otro Proponente o el Acto de apertura de 
Ofertas o la Pre-Adjudicación o la Adjudicación. 


• Inspección de Obra: El representante designado por la Administración, a quien 
representa técnicamente en la función de control de las tareas, incluyendo la seguridad 
e higiene; la conformidad de las tareas con el plan ambiental, la calidad de los trabajos y 
de los materiales empleados, cumplimiento del plan de trabajos, la revisión y extensión 
de los certificados correspondientes a pagos de la obra en ejecución, inclusive el ajuste 
final de los mismos, si estuviese así fijado. Tiene a su cargo a su vez, lo atinente a la 
administración del contrato y a las comunicaciones con la Contratista y la 
responsabilidad de elevar a sus superiores el análisis de eventuales modificaciones de 
proyecto, ampliaciones de plazo y aplicación de penalidades contractuales. 


• Interesados/ Licitantes: Las personas físicas o jurídicas o UTE que participen del acto 
licitatorio. 


• JUS: Es el valor fijado por Acuerdo del Tribunal Superior de Justicia de Neuquén, vigente 
al momento de su aplicación. 


• Monto de la Oferta: El monto ofertado, determinado de acuerdo a la modalidad de 
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contratación que se determine. 


• Notificación Electrónica: Es la modalidad para comunicar en forma fehaciente todos los 
actos que hacen al trámite de la convocatoria, que se realizarán a través de la 


página web de la Administración o directamente a la dirección electrónica declarada. 


• Observación: Manifestación escrita efectuada por un Oferente contra aspectos formales 
de carácter material y no sustancial, del Acto de Apertura de Ofertas. 


• Oferente/ Proponente: La persona física o jurídica o UTE que presenta una propuesta en 
la convocatoria. 


• Oferta: Conjunto de documentos que define los aspectos económicos de la Propuesta, 
integrada -según se solicite-, por: oferta económica y compromiso de mantenimiento de 
la propuesta, presupuestos detallados, planillas de cotización por ítems, plan de 
trabajos, plan de certificación y curva de inversión y en general, todo otro documento 
que guarde relación con aquella. La Oferta se presentará en formato impreso (papel) y 
en soporte digital (archivo PDF) y hará las veces de declaración jurada de parte del 
Oferente de que ambos son idénticos a los publicados. 


• PGBC: Pliego General Único de Bases y Condiciones para la Contratación de Obras 
Públicas – Provincia del Neuquén. 


• Plazo de Ejecución: Plazo fijado por la Administración para la ejecución de los trabajos. 


• Precios básicos: Los vigentes al mes anterior al de la fecha de apertura de la 
convocatoria. Para el caso de disponerse un cambio de la fecha de apertura, el mes 
base se mantendrá inalterable. 


• Provincia o Provincial: Provincia del Neuquén. 


• Registro Provincial: Es el Registro de Proveedores o el Consejo Provincial de Obras 
Públicas– Registro de Constructores, ambos de la Provincia del Neuquén, que se defina 
como requisito. 


• Representante Legal: Es la persona física que se encuentra debidamente autorizada por 
el Oferente, para rubricar toda la documentación y la respectiva Contrata. 


• Representante Técnico: Profesional o técnico matriculado con incumbencia acorde con 
las características de la obra, que representa al Contratista ante la Administración, a 
todos los efectos técnicos. 


• Subcontratista: Toda persona física o jurídica, con la cual el Contratista celebre un 
contrato para la ejecución de una parte de los trabajos a su cargo y que cuente con la 
autorización de la Administración. 


• UTE o U.T.E.: Unión Transitoria de Empresas. 


• Días / Mes. Cuando la documentación del llamado haga referencia a días o mes, la 
interpretación deberá ceñirse a lo detallado a continuación: 


o Días: En general y salvo indicación especial en contrario, se considerarán días 
corridos. 


o Días corridos: Todos los días del mes, en los términos de lo dispuesto por el Código 







Poder Judicial - Provincia de Neuquén 


PLIEGO DE CONDICIONES GENERALES PARA LA CONTRATACIÓN Y EJECUCIÓN DE 


OBRAS MENORES 


 


 


 


 


Civil y Comercial de la Nación. 


o Días hábiles: Los días y el horario en que funcionan las oficinas del Poder 
Judicial provincial. 


o Días laborables: Todos los días excepto los domingos y medio día del sábado y los 
feriados y días no laborables aplicables al Poder Judicial provincial. 


o Mes: Período de acuerdo a lo definido por Artículo 6° del Código Civil y Comercial de la 
Nación. 


Todo otro término empleado en la documentación y no mencionado expresamente en el 
presente artículo tiene el significado dado por el uso y la costumbre. 


ARTÍCULO 4 CONOCIMIENTO DE ANTECEDENTES. 


El oferente no podrá alegar falta o deficiencia de conocimiento del legajo o expediente y 
de la obra en trámite de contratación. El sólo hecho de ofertar implica el perfecto 
conocimiento y comprensión de las cláusulas de los pliegos y documentación técnica y 
complementaria que forman parte de los mismos. Asimismo, el oferente/contratista 
declara conocer y aceptar las normas aplicables y las condiciones fácticas referidas a la 
obra a ejecutar. 


El oferente/contratista no podrá alegar desconocimiento o mala interpretación de las 
condiciones particulares y especificaciones adicionales para cada obra, de los planos y 
demás documentos componentes del expediente aprobado de obra, de ninguna ley, 
reglamento o norma inherente a obras públicas, a las contrataciones en general del 
Estado Provincial o relacionadas con éstas. 


ARTÍCULO 5    RÉGIMEN DE CONTRATACIÓN. 


Las obras podrán contratarse por las siguientes modalidades: 


5.1 Unidad de Medida y Precios Unitarios: Los proponentes deberán cotizar precios 
unitarios por cada ítem o sub-ítem del presupuesto oficial. Tales precios constituirán 
su oferta. Se aplicarán a los cómputos métricos del Presupuesto Oficial y la 
consiguiente suma de valores será el precio total de la propuesta. Los precios 
unitarios cotizados por el adjudicatario, serán aplicados a la cantidad de obra 
ejecutada dentro de cada ítem a efectos del pago de la obra. 


5.2 Ajuste Alzado por Precio Global: Los presupuestos oficiales, estarán divididos en 
ítem cuya suma será el presupuesto oficial de la obra que se contrata. Los 
proponentes deberán ofertar la ejecución de la misma por un precio total, con 
expresa exclusión de toda otra forma (porcentaje, etc.) que implique la necesidad 
de un cálculo para llegar al mencionado precio total. Este monto comprende -sin 
admitir prueba en contrario-, la ejecución completa de los trabajos de acuerdo con 
su fin, su buen funcionamiento y su aprobación por las autoridades a cargo de su 
fiscalización, siendo el precio cotizado invariable, cualesquiera sean los errores u 
omisiones en que se hubiere incurrido. Dicho precio cubre todas las exigencias de 
los trabajos, que serán ejecutados completos y de acuerdo al objeto del contrato. A 
los efectos de la certificación del avance, la Administración determinará el 
porcentaje de aumento o disminución que la oferta que
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se adjudique signifique respecto del presupuesto oficial y aplicará tal porcentaje, a todos 
y cada uno de los ítems de aquel. 


5.3  Administración Delegada: Mediante convenios con Municipalidades y Comisiones 
de Fomento, en un todo de acuerdo al régimen aprobado por Decreto Provincial N° 
1249/93, con la modificación introducida por Decreto N° 2279/02. 


 
5.4 Combinación de los indicados en 5.1 y 5.2. 


ARTÍCULO 6    EVACUACIÓN DE CONSULTAS Y ACLARACIONES. 


Los interesados que necesiten aclaración del Legajo de la convocatoria, deberán 
plantear sus consultas en forma anónima a través de la página web oficial del Poder 
Judicial o por escrito a la Administración General de dicho Poder, sita en calle Alberdi Nº 
52 - 1º Piso de la ciudad de Neuquén, Capital de la Provincia del mismo nombre, de 
acuerdo al medio de convocatoria dispuesto. Las consultas deberán ser presentadas 
como máximo hasta siete (7) días corridos antes de la fecha fijada para la apertura de 
la convocatoria y serán respondidas por la Administración hasta tres (3) días corridos 
antes de dicha fecha, salvo que las Disposiciones Complementarias establezcan otros 
plazos. Las firmas que adquieran el carácter de Oferentes, no podrán alegar ninguna 
causa fundada en el desconocimiento del contenido de las Notas Aclaratorias. 


ARTÍCULO 7   PLIEGOS - REQUISITOS Y FORMAS DE REDACTAR LAS PROPUESTAS. 


Los pliegos se obtendrán libre y gratuitamente en el Sitio Web Oficial del Poder Judicial 
o serán entregados sin cargo a las firmas invitadas, según el tipo de convocatoria 
dispuesta. 


Las propuestas se presentarán en un sobre cerrado con la siguiente inscripción exterior: 


“Concurso de Precios N° …../.. o Contratación Directa N° …../..” 


Dicho sobre contendrá: 


7.1 Garantía de Mantenimiento de Oferta por un monto equivalente al UNO 
POR CIENTO (1%) del Presupuesto Oficial y que podrá ser constituida 
mediante: 


1 boleta de depósito en efectivo en el Banco de la Provincia del Neuquén, en la 
cuenta bancaria que indique la Administración General del Poder Judicial, sita en la calle 
Alberdi Nº 52 de la ciudad de Neuquén. 


2 seguro de caución de acuerdo a pólizas aprobadas por la Superintendencia de 
Seguros de la Nación, con los anexos, condiciones generales, particulares y 
suplementos, adhiriéndose al Decreto Nacional Nº 411/69 o con el texto ordenado 
según el mismo. Se admitirán también las que se allanen al Artículo 1590 del Código 
Civil y Comercial, declarándose fiador solidario con renuncia al beneficio de división y 
excusión. Deberán venir acompañados con la certificación de las firmas autorizantes, 
extendida por un escribano público y en caso de que la certificación aludida provenga 
de un escribano de extraña jurisdicción, deberá contar además con la correspondiente 
legalización. En dichas garantías se designará a la
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Administración asegurada como: “El ESTADO PROVINCIAL DEL NEUQUÉN – Poder 
Judicial”. 


3 pagaré a la vista, suscripto por quienes tengan el uso de la firma social o poder 
suficiente en su caso. 


4 otro medio de afianzamiento previsto en el régimen de la Ley N° 0687 de Obras 
Públicas o de la Ley N° 2141 de Administración Financiera y Control. 


7.2 Certificado de habilitación. El Proponente podrá optar por presentar: 
1 certificado expedido por el "Consejo Provincial de Obras Públicas de la Provincia del 
Neuquén" con la constancia actualizada que certifique que la Empresa oferente se halla 
inscripta, o 


2 certificado actualizado expedido por el Registro de Proveedores de la Provincia. Esta 
opción sólo podrá ser ejercida cuando se trate de Concursos de Precios o 
Contrataciones Directas. La Administración podrá agregar esta constancia accediendo 
directamente a los registros oficiales. 


7.3 Constitución de domicilio legal en la Provincia y aceptación expresa de 
sometimiento a su justicia. 


7.4 SOBRE “OFERTA ECONÓMICA” 


Este sobre se presentará cerrado y en él se inscribirá únicamente: 


Obra: ….. 


Oferente .. 
Contenido: 


1 planilla de propuesta firmada y sellada por el oferente y ajustada a la fórmula 
que se acompaña al presente Pliego. 


2 plan de trabajo que incluirá el plan gráfico de la obra y plan de 
certificación y, si correspondiere, el plan de acopio. 


3 documentación que se indique en el Pliego de Disposiciones Complementarias. 


4 oferta variante, si así se habilitara en el Pliego de Disposiciones 
Complementarias y con los requisitos que allí se fijen. 


IMPUESTO AL VALOR AGREGADO. La Administración reviste el carácter de Consumidor 
Final ante el impuesto al valor agregado, motivo por el cual dicho impuesto deberá estar 
incluido en los precios de la cotización, sin discriminar. 


ARTÍCULO 8 DOCUMENTACIÓN DEL LLAMADO. ANTECEDENTES TÉCNICOS Y 
ECONÓMICOS DE LOS OFERENTES. 


Cuando el Pliego de Disposiciones Complementarias así lo estableciera, en la forma, 
plazos y alcances que se fijen, la Administración podrá requerir a los Oferentes con 
posterioridad a la apertura de sobres, la documentación que se cita a continuación:
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8.1 La documentación que sirve de base al llamado, firmada y sellada en todas sus 
hojas por los representantes legales y técnicos, según corresponda, en prueba de que 
es de pleno conocimiento del proponente en toda y cada una de las cláusulas, lo que 
implicará además su conformidad de aceptación de las mismas. 


Certificación. De requerirse la certificación de firmas, las mismas deberán venir 
certificadas ante escribano público en un solo acto y a continuación de la última foja de 
la documentación que se acompañe. En caso de que la certificación a que se hace 
referencia provenga de un escribano de extraña jurisdicción, se deberá completar con la 
correspondiente legalización. 


8.2  Tasa general de actuación – Ley N° 1994. Acompañar el sellado de fojas 
calculado sobre la totalidad de la documentación que se presente en el llamado. 
8.3 Documentación societaria. 


1. Cuando se presenten ofertas de sociedades anónimas se deberá adjuntar: copia 
del contrato social inscripto en el Organismo público competente, acta de asamblea 
designando el directorio, acta de asignación de cargos y acta de directorio autorizando 
la presentación de oferta. En caso de otras sociedades comerciales, acompañar copia del 
contrato social debidamente inscripto en el Organismo público competente y si 
correspondiere, el poder que faculta al representante a presentarse a la convocatoria. 
Las firmas que se presenten en Uniones Transitorias deberán indicar el capital 
certificado por Contador Público e intervenido por el Colegio/Consejo Profesional 
correspondiente. Las ofertas presentadas por UTE deberán reunir las condiciones del 
Artículo 377 de la Ley Nº 19.550 y las siguientes: 


1.1. La oferta y en su caso el contrato, debe ser firmado de forma tal que 
comprometa a cada una de las empresas. 


1.2.  Designar a una o más de las integrantes, como empresa/s encargada/s, 
según procuración firmada por cada participante de la unión y debidamente legalizada. 


1.3.  La/s empresa/s encargada/s será/n autorizada/s a obligar a la asociación a 
recibir instrucciones en nombre de la misma y de cada empresa que la componen. La 
ejecución completa del contrato, incluyendo los pagos, se realizará únicamente con la/s 
empresa/s encargada/s. 


1.4. Las empresas de la asociación serán responsables solidaria y conjuntamente por 
todas las obligaciones resultantes a partir de la presentación de la oferta. 


1.5. Una copia del acuerdo formará parte de la presentación de la oferta que se 
formalizará en UTE legalmente constituido, en caso de adjudicación del contrato. 


Toda la documentación de las sociedades citadas precedentemente y las firmas de sus 
representantes responsables estarán certificadas por ante Escribano Público y, en caso 
de pertenecer a extraña jurisdicción, por el Colegio respectivo. 


8.4 Acreditar la afiliación a una Aseguradora de Riesgo de Trabajo (A.R.T.) 
adjuntando copia del contrato respectivo.
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8.5 Antecedentes. Cuando así se fijara en el Pliego de   Disposiciones 
Complementarias, los Oferentes deberán acreditar su capacidad empresarial, técnica y 
económico-financiera, mediante la presentación de los antecedentes que en cada caso 
se soliciten. 


ARTÍCULO 9 PENALIDADES. 


9.1  El no cumplimiento de lo solicitado en el presente pliego, Artículos 7.1 
(garantía de oferta), 7.2 (certificado de habilitación) o 7.4 (sobre con propuesta 
económica), será causal de rechazo automático de la presentación en la apertura de 
sobres, por parte de la Autoridad que presida el acto. En este caso, el Sobre Oferta 
Económica será devuelto sin abrir. Para el caso que el certificado de habilitación no 
fuera presentado en el acto de apertura, la Administración podrá consultar en ese 
mismo momento el padrón de proveedores y si estuviese habilitado, dar este requisito 
por cumplido. 


9.2 La presentación incompleta del Sobre Oferta Económica será causal de su 
rechazo, si la Autoridad que preside el acto de apertura considerara que dicha falta no   
puede ser salvada sin modificar la oferta. De estar habilitada la presentación de oferta 
variante, su aceptación estará sujeta al cumplimento de los requisitos que se fijen en las 
Disposiciones Complementarias. 


El resto de los requisitos exigidos en el presente pliego como en el de Disposiciones 
Complementarias, podrán ser completados dentro del término de dos (2) días hábiles de 
la clausura del acto de apertura. Transcurrido el plazo establecido, sin que la omisión 
haya sido subsanada, la Administración podrá disponer:1) el rechazo de la propuesta o 
2) si considerara conveniente la oferta presentada, intimar al oferente para su 
cumplimentación dentro de los tres (3) días hábiles de notificado. La falta de 
cumplimiento en tiempo y forma será considerada como retiro de la oferta, quedando el 
oferente sujeto a las penalidades previstas para el caso. 


ARTÍCULO 10 CUMPLIMIENTO FISCAL PARA CONTRATAR CON EL ESTADO. 


10.1  Cumplimiento Fiscal para contratar con el Estado Provincial. Es condición 
excluyente que los proponentes no posean obligaciones fiscales en mora con el Estado 
Provincial. La Administración verificará este requisito aplicando el procedimiento 
establecido en el Artículo 2º del Decreto Nº 1394/14 y la Resolución Nº 
035/DPR/2014.En caso de detectarse inconsistencias y/o determinarse la existencia de 
deuda, la no regularización por parte de los oferentes en el plazo otorgado por la 
Administración, dará lugar a tener la oferta como desistida y le será de aplicación las 
penalidades estipuladas sobre el particular. 


10.2  ARCA. La Administración verificará en forma directa su cumplimiento, 
acorde a lo dispuesto por la Resolución General E N° 4164. 


ARTÍCULO 11 COMISIÓN DE EVALUACIÓN DE OFERTAS y PREADJUDICACIÓN. 


La Administración designará una Comisión de Evaluación de Ofertas y Preadjudicación 
que será la responsable de examinar las propuestas recibidas, requerir el cumplimiento 
de los requisitos exigidos según pliegos, rechazar las que no cumplan con los mismos y
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proponer la adjudicación a la oferta que considere la más conveniente a los intereses del 
Estado. 


La Comisión de Evaluación de Ofertas podrá requerir, además, las aclaraciones, 
explicaciones y correcciones que estime necesarias, sin que las mismas puedan importar 
una modificación de la Oferta presentada. Dichas solicitudes serán realizadas por escrito 
y notificadas por correo electrónico, a la dirección denunciada. 


ARTÍCULO 12 ADJUDICACIÓN. GARANTÍA DE CONTRATO. FIRMA DE CONTRATO. 


ADJUDICACIÓN. La Administración comunicará la adjudicación de la obra dentro de los 
Siete (7) días de resuelta, a todos los oferentes y formalmente al adjudicatario. En ese 
mismo acto se le comunicará al adjudicatario, la fecha en que tendrá lugar la firma del 
contrato. 


GARANTÍA DE CONTRATO. El adjudicatario deberá presentar a la Administración, en 
forma previa a la fecha fijada para la firma del contrato, una garantía equivalente al 
Cinco Por Ciento (5%) del monto del contrato constituida por alguno de los medios 
consignados en el Artículo 7 - punto 1, a excepción del pagaré a la vista (Artículo 7.1.3). 


FIRMA DE CONTRATO. Aceptada la garantía por la Administración, se procederá a la 
firma del contrato en la fecha fijada en la notificación. Si el adjudicatario no se 
presentare, no afianzare o se negare a firmar el contrato en la forma y tiempo 
establecidos, perderá el importe de la garantía de la propuesta en beneficio de la 
Administración. 


ARTÍCULO 13 MANTENIMIENTO DE LA OFERTA. 


El plazo de mantenimiento de las ofertas se fija en cuarenta (40) días corridos contados 
a partir de la fecha de la apertura de la convocatoria, salvo que el Pliego de 
Disposiciones Complementarias estableciera uno distinto. 


ARTÍCULO 14 ANTICIPOS DE FONDOS. GARANTÍA. 


Cuando la Administración otorgue anticipo de fondos, tal hecho se hará constar 
expresamente en las Disposiciones Complementarias con mención de oportunidad y 
porcentaje (%) del monto del contrato. El anticipo será recuperado en forma 
proporcional de los certificados de obra a emitir, aplicándose al monto nominal de cada 
uno, un descuento porcentual igual al del anticipo otorgado. 


GARANTÍA. El otorgamiento del anticipo será concedido previa constitución y 
aceptación por la Administración de una garantía por el 100% del mismo, por alguno de 
los medios consignados en el Artículo 7 - punto 1, a excepción del pagaré a la vista 
(Artículo 7.1.3). 


ARTÍCULO 15 PLAZO DE PAGO. 


El pago de los Certificados se realizará dentro de los Treinta (30) días corridos contados 
a partir del primer día del mes siguiente a aquel en que fueran realizados los trabajos, 
salvo que en el Pliego de Disposiciones Complementarias se fijara uno distinto.







Poder Judicial - Provincia de Neuquén 


PLIEGO DE CONDICIONES GENERALES PARA LA CONTRATACIÓN Y EJECUCIÓN DE 


OBRAS MENORES 


 


 


 


 


 


El Contratista deberá emitir una factura en la fecha de aceptación del Certificado, 
debiendo reunir la misma los requisitos que fije la Agencia de Recaudación y Control 
Aduanero (ARCA), constando en ella los datos del certificado que le dan origen. La 
presentación de la mencionada factura deberá efectuarse hasta el día Quince (15) del 
mes siguiente al de la ejecución de los trabajos que están incluidos en el certificado 
facturado. En caso de no cumplirse con la presentación de la factura en tiempo y 
forma, los días de exceso por sobre la fecha fijada serán automáticamente adicionados 
al plazo de pago establecido contractualmente. Este hecho producirá la modificación de 
la fecha de vencimiento de la obligación. Si la no presentación en el plazo se debiera a 
hechos o circunstancias atribuibles a la Administración, la fecha de vencimiento no se 
modificará. 


Cesiones de Crédito: En caso que el Contratista efectúe una cesión de crédito sobre un 
certificado determinado, la cesión deberá ser notificada por lo menos con quince (15) 
días corridos de anticipación respecto a la fecha de vencimiento del mismo. En caso 
contrario, la misma se considerará extemporánea y su pago se emitirá a favor de la 
cesionaria, a los quince (15) días de efectuada tal notificación, sin intereses de ninguna 
clase. Las notificaciones de las cesiones de crédito deberán ser realizadas ante la 
Dirección General de Administración de la Administración General del Poder Judicial, sita 
en la calle Alberdi Nº 52 de la ciudad de Neuquén. 


ANTICIPO FINANCIERO. Para el caso de otorgar la Administración un anticipo 
financiero, el plazo de pago se computará a partir de la última de las fechas que se 
indican a continuación:  


1) Firma del Contrato y su perfeccionamiento (sellado de ley), 


2) Presentación y aceptación por parte de la Administración de la Garantía de Anticipo, y 


3) Presentación de la correspondiente factura conforme a ley.  


ARTÍCULO 16 REPRESENTANTE TÉCNICO. 


Cuando en las Disposiciones Complementarias se disponga la obligación de parte del 
Contratista de designar un Representante técnico, en dicha oportunidad se fijarán los 
requisitos a reunir por el mismo. El Representante técnico deberá permanecer en el 
lugar de las obras un mínimo de veinte (20) días por mes, durante el horario de 
trabajo, salvo causas ajenas a su voluntad de las que deberá notificar a la Inspección. 
Dicho representante gestionará y firmará, con aclaración de identidad y Nº de Matrícula 
Profesional cada una y todas las presentaciones que dieran lugar a tramitaciones de 
carácter técnico y estará presente en todas las operaciones técnicas que sea necesario 
realizar en el curso de la construcción, tales como: replanteo, pruebas de resistencia, 
nivelaciones, mediciones de avance de los trabajos, recepciones de obras, etc., 
debiendo firmar las actas respectivas. La incomparencia del Representante técnico o su 
negativa a la firma de las actas, inhabilita al Contratista por reclamos inherentes a la 
operación realizada. La Inspección de Obra en este caso podrá postergar la operación. 
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ARTÍCULO 17 SEGUROS A CONTRATAR. 


A fin de cubrir los riesgos que se detallan en el presente Artículo, el Contratista 
asegurará a su cargo en una compañía nacional de reconocida solvencia, a todos los 
empleados y obreros que emplee en la ejecución de la Obra. Además. Todas las Pólizas 
de Seguros o bien sus copias legalizadas, serán entregadas a la Administración. Sin 
este requisito no se abonará al Contratista ningún importe en concepto de certificados. 
Los seguros deberán tener cláusula de endoso a favor de: “ESTADO PROVINCIAL DEL 
NEUQUÉN”– Poder Judicial 


Los riesgos a cubrir son:  


17.1 Responsabilidad Civil en Obra en Construcción: El Contratista será responsable por 
los daños y/o perjuicios que produjera a terceros por la ejecución de las obras, a cuyos 
efectos deberá contratar un Seguro de Responsabilidad por Daños a Terceros por un 
importe mínimo de Pesos un millón ($1.000.000,00.-) por acontecimiento, con vigencia 
desde la fecha de inicio de los trabajos hasta la fecha de formalización de la Recepción 
Provisoria Total y sin observaciones.  


17.2 Accidente del Personal del Contratista: Antes de iniciar la obra, el Contratista 
deberá presentar el certificado emitido por una Aseguradora de Riesgos de Trabajo, 
donde se detalle la nómina completa del personal empleado en la obra, sea este 
administrativo, obrero o técnico, con carácter permanente, eventual o temporario. 
Asimismo, el Contratista deberá acreditar el cumplimiento de lo exigido anteriormente, 
respecto de los subcontratistas. El Contratista será responsable de cualquier accidente 
que le ocurriere a su personal, correspondiéndole en consecuencia las obligaciones que 
establece la legislación vigente y liberando de toda responsabilidad a la Administración. 
17.3 Accidentes de los equipos asignados a la Obra: Todos los equipos (móviles) 
asignados a cada obra deberán contar con Seguro que cubra el Riesgo de 
Responsabilidad Civil contra daños a Terceros transportados y no transportados, por el 
tiempo que permanezcan en la Obra.  


Las pólizas de seguros o bien sus copias legalizadas, serán entregadas a la 
Administración antes de iniciarse las obras, sin cuyo requisito no se abonará al 
Contratista ningún importe en concepto de certificados de Obra. Previo a la liquidación 
de los certificados, las pólizas deberán contar con el visado de la Asesoría Legal de la 
Administración General con el objeto de verificar el cumplimiento del presente Artículo. 
Compañías Aseguradoras. En cumplimiento a las previsiones del Decreto Provincial Nº 
2343/83, que forma parte de la documentación contractual, se deberá consultar el 
Registro Especial de las Compañías Aseguradoras habilitado en Fiscalía de Estado de la 
Provincia del Neuquén. 


         ARTÍCULO 18. APROBACIÓN DE PLANOS. 


El Contratista deberá ejecutar todos los trámites, abonar las tasas que correspondieren 
y ejecutar los planos y demás documentación que exijan los Organismos Nacionales, 
Provinciales, Municipales y/o Empresas Privadas prestadoras de Servicios Púbicos, para 
la ejecución de las obras y/o instalaciones incluidas en las obras contratadas, hasta la 
aprobación de los mismos. Los trabajos, instalaciones, etc, incluidos en la 
documentación antedicha, deberán ejecutarse de acuerdo a las reglamentaciones de 
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los Organismos competentes, aunque en la documentación gráfica y escrita de la 
convocatoria no fueran mencionadas expresamente. El Contratista es el encargado de 
gestionar y obtener las verificaciones de las inspecciones necesarias, tanto parciales 
como finales y la aprobación y habilitación de los trabajos e instalaciones a que se 
refiere este artículo sin que por ello tenga derecho a prórrogas de plazo y/o adicional 
de Contrato. 


ARTÍCULO 19 NORMAS DE MEDICIÓN. 


En la medición, liquidación de trabajos y ampliaciones de obras de arquitectura se 
utilizarán como modelo las “NORMAS PARA LA MEDICIÓN DE ESTRUCTURAS EN LA 
CONSTRUCCIÓN DE EDIFICIOS”, de la Subsecretaría de Obras Públicas de la Nación, 
aprobada por Decreto Nacional Nº 124718/38, con las modificaciones del Decreto Nº 
127/65 y las particularidades del caso. En los casos no previstos en dichas normas, la 
Administración resolverá en lo particular, con ecuanimidad y dentro de lo usual en la 
técnica de la construcción. Para las obras contratadas por unidad de medida, las 
normas de medición serán establecidas en el pliego de Disposiciones 
Complementarias. 


ARTÍCULO 20 LIBROS DE OBRA. 


El Contratista debe proveer a su cargo, los siguientes libros: 1) de actas y ordenes de 
servicio y 2) de pedidos y reclamaciones. La Inspección de Obra podrá requerirle, 
además: 3) de mediciones, 4) diario y 5) de movimiento de materiales. 


ARTÍCULO 21 PLANES DE TRABAJOS. CURVA DE INVERSIÓN. AMPLIACIONES DE 
PLAZO. 


21.1 Plan de trabajo (Gantt o de barras). Este constituye el reflejo gráfico del 
desarrollo de la secuencia o tareas que componen la obra en los lapsos fijos (meses), 
establecidos para la medición. Las tareas así graficadas en forma secuencial y 
consecutiva se distribuyen a lo largo del plazo total en barras que indican el momento 
de comienzo y su terminación, las cuales pueden desarrollarse en forma continua o 
alternada. Sobre dichas barras se distribuyen en forma porcentual la parte del ítem que 
se ejecuta en cada lapso y ese porcentaje sumado a los de las otras tareas que se 
ejecuten en el mismo período constituyen el porcentaje parcial ideal a certificar. El 
Oferente respetará como mínimo el nivel de detalle que figure en el plan de trabajo 
oficial -si el mismo formare parte de la documentación- y dicha modalidad deberá 
respetarse en cada uno de los ajustes que sugiere en el transcurso de la obra. 
21.2 Curva de Inversión. La Curva de Inversión derivará de la unión de los 
porcentuales que surgen en cada uno de los lapsos y que constituyen las sumas de 
tareas ejecutadas en el mes, respetando como mínimo el nivel de detalle del plan o 
curva de inversiones 


oficial, para el caso que el mismo formare parte de la documentación. Estos 
porcentuales se representan en forma gráfica y acumulada, permitiendo visualizar las 
pendientes del proceso constructivo en sus distintas etapas. 
21.3 Las ampliaciones de plazo originadas por las causas contempladas por los 
artículos 41°, 45° y 46° de la Ley Nº 0687 serán adicionadas al plazo contractual 
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original, confeccionándose un nuevo Plan de Trabajos en el que se adecuará el ritmo de 
ejecución de los ítems a la prórroga acordada. En los casos en que los trabajos 
adicionales no interfieran la ejecución de la obra original, los plazos serán computados a 
partir de la fecha en que se ordene su comienzo, con un plan de trabajos independiente. 


ARTÍCULO 22 ACOPIO DE MATERIALES. 


El pliego de Disposiciones Complementarias podrá autorizar el acopio de materiales tal 
lo previsto en 3.3.14.2. del PGBC y el Contratista podrá acopiar y certificar materiales 
ajustándose al Plan que deberá presentar junto a la oferta y al plan de trabajos. Se 
suscribirá un Constituyo Posesorio por el cual los materiales pasan a propiedad de la 
Administración y quedan a la guarda del Contratista hasta su incorporación a la obra. 
Dentro del plazo fijado para el pago de los certificados en general, se abonará el 
ochenta por ciento (80%) del valor de los materiales acopiados. No se acopiarán 
materiales perecederos tales como cemento, yeso, materiales de frente con base de 
cemento, etc. DEL DESACOPIO. Los importes en concepto de acopio serán descontados 
de los certificados de obra a medida que los mismos se incorporan a la obra. Se 
sumarán los desechos y recortes correspondientes. Los precios serán aquellos a los que 
se hubieran realizado en el acopio. 


ARTÍCULO 23 ÍTEMS NUEVOS. PRECIOS. 


En forma previa a disponerse la ejecución de trabajos no previstos en la documentación 
base del contrato, la Administración deberá aprobar formalmente su realización y los 
valores que importarán los mismos. En caso de no existir trabajos contractuales de 
características semejantes o análogas a las del nuevo ítem, el volumen será establecido 
mediante cómputo especial efectuado para el caso y el precio mediante análisis en el 
que se incluirán como máximo, los porcentajes de incidencia en concepto de gastos 
generales y beneficios que se establecen en el presente Artículo. El precio así obtenido 
será incrementado con el porcentaje del Impuesto al Valor Agregado si correspondiere. 
De no arribarse a un acuerdo previo sobre el precio de los nuevos trabajos, el 
Contratista deberá proceder inmediatamente a su ejecución si así lo dispusiera la 
Administración. En este caso será de aplicación el procedimiento autorizado por el 
Artículo 46-infine- de la Ley de Obras Públicas N° 0687, llevándose cuenta minuciosa de 
las inversiones realizadas para luego ser considerado como base para fijar el precio en 
instancia administrativa o judicial. Todas las operaciones necesarias se realizarán de 
común acuerdo entre la Inspección de Obra y el Representante Técnico. Los análisis de 
precios se formularán para los gastos directos y conforme al uso y la costumbre. Al 
costo neto así resultante se deberán agregar los siguientes gastos generales: -
Movimiento de tierra, terraplenamientos: 7,5%; -Demoliciones, albañilería y afines, 
hormigón armado, estructuras de madera y/o hierro, contrapisos, revoques, solados, 
revestimientos, herrería y carpintería metálica, yesería: 17%; -Cubiertas y hojalatería, 
plomería y zinguería, instalaciones especiales, pintura y vidriería, ebanistería y cualquier 
otro no especificado: 20%. El beneficio será calculado sobre la base del 10% aplicado a 
los costos netos. 


ARTÍCULO 24 PAGO DE SALARIOS. 


El Contratista deberá mantener al día el pago de los salarios del personal afectado a la 







Poder Judicial - Provincia de Neuquén 


PLIEGO DE CONDICIONES GENERALES PARA LA CONTRATACIÓN Y EJECUCIÓN DE 


OBRAS MENORES 


 


 


 


 


construcción de la obra y de las obligaciones previsionales. La Inspección podrá solicitar 
los comprobantes correspondientes cuando así lo considere pertinente. La no 
presentación en el plazo acordado o la presentación incompleta, harán pasible al 
Contratista de una multa no restituible, equivalente al valor de dos (2) JUS por día de 
demora. 


ARTÍCULO 25 DEMOLICIONES. 


Los oferentes deberán tener en cuenta en sus propuestas los costos de las demoliciones 
que resulten necesarias para la ejecución de las obras contratadas, debiendo quedar en 
pie la totalidad o parte de aquellas obras existentes que puedan ser utilizadas con otros 
fines. El Contratista deberá depositar en la obra a disposición de la Administración, los 
materiales recuperados apilados y clasificados en forma que permitan su transporte. En 
todos los casos en que las obras contratadas afectaren paredes medianeras existentes 
que sea necesario reconstruir, estará a cargo del Contratista de acuerdo al plazo 
correspondiente, la demolición de las mismas y la ejecución de los apuntalamientos 
necesarios y tabiques exigidos por reglamentos municipales, así como también deberá 
dejar en las mismas condiciones en que los recibiera los locales de las propiedades 
linderas afectadas por las demoliciones. El Contratista será el único responsable de los 
arreglos que deba realizar en los edificios linderos motivados por la ejecución de las 
obras terminadas y correrán por su exclusiva cuenta todas las indemnizaciones a que 
dieren lugar esos arreglos. Efectuará también todos los trámites requeridos para la 
adquisición de la medianería de las paredes que queden subsistentes, como asimismo de 
las que se demuelen para ser reconstruidas. 


ARTÍCULO 26 MATERIALES A PROVEER POR LA ADMINISTRACIÓN. 


La Administración podrá tomar a su cargo parcial o totalmente el suministro de los 
materiales, materias primas, artefactos, maquinarias, lubricantes, combustibles y otros 
elementos necesarios para las obras, los que en tal caso estarán detallados en las 
Disposiciones Complementarias del Pliego con indicación de cantidad, valor y 
características. 


ARTÍCULO 27 CUMPLIMIENTO DE ÓRDENES DE SERVICIO. 


Las instrucciones y observaciones que la Inspección deba transmitir al Contratista en la 
Obra, ya sea por la calidad de los materiales, estructuras, trabajos de modificaciones, 
como asimismo referentes a las cláusulas generales del contrato, entrega de los detalles, 
etc., se registrarán en un libro especialmente foliado denominado “Libro de Actas y 
Ordenes de Servicio” el que será llevado con toda prolijidad, sin enmiendas, por riguroso 
orden de fecha y numerando sucesivamente las órdenes. Toda orden apuntada en el 
libro se entenderá dada dentro de las estipulaciones del contrato, esto es, sin importar 
modificación alguna ni la encomienda de un trabajo adicional, salvo el caso en que en la 
orden se hiciera manifiestamente expresión en contrario. Cuando una orden implicara 
una alteración a lo convenido, deberá fundamentarse y estar avalada por la 
Administración. Cuando el Contratista considere que en cualquier orden impartida se 
exceden los términos del Contrato, al notificarse deberá manifestar su disconformidad 
por escrito con la orden recibida, sin perjuicio de presentar ante la Administración dentro 
del término de quince (15) días, una reclamación fundando las razones que le asisten 
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para observar la orden recibida. La Administración deberá expedirse dentro del plazo de 
treinta (30) días, en caso contrario se considerará rectificada la Orden de Servicio, 
quedando en libertad el Contratista de recurrir de ella ante la autoridad competente. La 
observación del Contratista opuesta a cualquier Orden de Servicio, no lo eximirá de 
cumplirla si ella fuera mantenida por la Administración. El Contratista está obligado a 
suscribir el Libro de Actas y Órdenes de Servicio cada vez que le sea requerido por la 
Inspección. La falta de cumplimiento de las órdenes ratificadas por la Administración 
dentro del plazo fijado será penada con la multa por incumplimiento a Órdenes de 
servicio. En todos los casos que se produzcan reclamos técnicos por el Contratista, la 
solicitud será sometida a dictamen de una comisión de técnicos que designará la 
Administración. Cuando se trate de obras adicionales o modificaciones que estén 
comprendidas dentro de la partida de ampliación o imprevistos de la obra, la orden de 
servicio no tendrá valor alguno si no es autorizada por la Administración. 


ARTÍCULO 28 PRÓRROGA DE PLAZOS. 


El Contratista podrá solicitar prórroga de los plazos cuando exista causa fundada para 
ello. Sin perjuicio de otras causas que tengan carácter de fuerza mayor o caso fortuito, 
serán motivo de prórroga en los plazos: 1) Pérdida de tiempo emergente de 
modificaciones del proyecto contratado inicialmente o 2) Ejecución de trabajos 
adicionales y/o ampliaciones. 


Para tener derecho a la prórroga el Contratista deberá dirigirse por Nota de Pedido a la 
Inspección indicando las causas que originan la demora, a fin de que ésta pueda 
comprobar los hechos o circunstancias denunciadas. Cuando la paralización proceda por 
Orden de Servicio de la Inspección, no será necesaria la comunicación citada. 


Condiciones Climáticas Adversas. Las condiciones climáticas adversas que no superen la 
media de los últimos diez (10) años en el área de ejecución de la Obra, no serán causal 
para solicitar una ampliación al plazo contractual. De producirse una situación 
extraordinaria, ésta deberá ser probada en forma fehaciente por el Contratista. 


ARTÍCULO 29 SUSPENSIÓN INJUSTIFICADA DE LOS TRABAJOS. 


La suspensión injustificada de los trabajos por parte del Contratista lo hará pasible de 
una multa no restituible, equivalente al valor de cinco (5) JUS por día de demora. 


ARTÍCULO 30 MULTAS. 


30.1 Mora en la iniciación de los trabajos. Si el Contratista no diera comienzo a los 
trabajos dentro de los ocho (8) días corridos a partir de la iniciación del cómputo del 
plazo contractual, se le impondrá una multa equivalente al 0,5/00 (medio por mil) del 
monto contratado, por cada día de demora. 


 


30.2 Incumplimiento al plan de trabajo. Cuando el Contratista no diere cumplimiento 
al plan de trabajo, se le impondrá una multa por cada día de atraso parcial equivalente 
al 1,0/00 (uno por mil) del monto de los trabajos que debieron realizarse durante ese 
plazo, hasta la regularización de las tareas. 


30.3 Mora en la terminación de la obra. Si el Contratista no diera total y correcta 
terminación a todos los trabajos contratados dentro del plazo de obra aprobado, se le 
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impondrá una multa equivalente al 1,0/00 (uno por mil) del monto actualizado del 
contrato, por cada día de atraso en la terminación de la obra. En la medida que el 
Contratista vaya recuperando el ritmo previsto de los trabajos, esta penalización le será 
reintegrada en forma equivalente. 


Cuando se hubiere aplicado multa por mora en la iniciación de los trabajos o por 
incumplimiento al plan de trabajo, las mismas por tener carácter preventivo, serán 
tomadas a cuenta de la multa que le corresponda por terminación. Si la obra se 
terminara en plazo, el importe de la multa por iniciación o incumplimiento al plan de 
trabajos, será reintegrado. 


En general, las penalizaciones que se apliquen al Contratista le serán descontadas en la 
primera liquidación a su favor posterior al hecho. 


ARTÍCULO 31 DERECHO DE RETENCIÓN. 


El adjudicatario que resulte contratado por la Administración, renuncia formalmente a 
partir de la fecha de la firma del Contrato, a ejercitar el derecho de retención previsto en 
los Artículos Nº 1910 y N° 2586 y Concordantes del Código Civil y Comercial, sobre los 
inmuebles que ocupe con motivo de la ejecución de las obras objeto del contrato, aún 
cuando sobrevinieran cuestiones de hecho o controversia jurídica entre las partes 
contratantes. 


ARTÍCULO 32 DESARROLLO GRÁFICO DE LA OBRA - PLANOS CONFORME A OBRA. 


El Contratista deberá entregar mensualmente y al finalizar la obra, dentro de los cinco 
(5) primeros días subsiguientes a los trabajos ejecutados, las vistas fotográficas a color, 
en la cantidad, tamaños y características que le solicite la Inspección. Finalizada la obra 
y al solicitar la Recepción Provisional, la Contratista deberá entregar los Planos conforme 
a Obra y Manuales de mantenimiento, con formato y carátula oficial, conformados por la 
Administración, de acuerdo al detalle, características, cantidades y requisitos que le 
solicite la Inspección. Hasta tanto no esté cumplimentada la documentación requerida y 
de conformidad, no se dará curso a la Recepción Provisional de la Obra. 


ARTÍCULO 33 RECEPCIÓN DE LA OBRA. CONDICIONES. 


33.1 Recepción Provisional. Cuando la obra se encuentre totalmente terminada con 
arreglo al Contrato, la Inspección procederá a la verificación de los trabajos y 
comprobará el funcionamiento de las instalaciones conjuntamente con el Representante 
técnico, teniendo a la vista los Planos conforme a obra según se indica en este Pliego. 
Simultáneamente se levantará un “Inventario por locales” o cuando éste no fuera 
posible, por partes fácilmente identificables a simple vista de la obra. En dicho inventario 
se dejará constancia detallada de todos los elementos y terminaciones, como así 
también de las observaciones que lo merezcan o de cualquier vicio aparente. Finalizado 
el inventario, la Inspección autorizará al Contratista mediante el libro de Actas y Órdenes 
de servicio a pedir por escrito la Recepción provisional. La inspección elevará la Orden 
de Servicio emitida y agregará el original del Inventario realizado, firmado por el 
Representante técnico. La Administración designará una Comisión para efectuar la 
Recepción provisional, la que invitará a la Contratista a presenciar el acto. Si la 
Contratista se negara a presenciarlo o no compareciera, dispondrá la recepción por sí, 
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dejando constancia de la citación y ausencia de la misma. La Comisión controlará el 
estado de la obra de acuerdo al inventario realizado por la Inspección y verificará el 
cumplimiento del Contratista a las observaciones formuladas, caso contrario suspenderá 
la Recepción por un plazo determinado del que dejará constancia en el libro de Actas y 
Órdenes de Servicio y se intimará al cumplimiento de las observaciones. Transcurrido el 
plazo sin que el Contratista diera cumplimiento a las observaciones o se negara 
formalmente a hacerlo, la Comisión procederá a la Recepción provisional parcial de la 
Obra en las partes que no merezcan objeción y recomendará a la Administración que se 
proceda a deducir de los Fondos de Reparo las sumas que concretamente justiprecie 
habrán de ser necesarias para la terminación de los trabajos observados. Si el 
Contratista se negara a firmar el Acta, la Comisión dejará constancia del hecho y 
recomendará la rescisión en los términos del artículo 72 
– inciso “c”, de la Ley Nº 0687. 


33.2 Recepción Definitiva. Esta recepción será efectuada por una Comisión integrada 
por el Inspector de obra y un funcionario a designar por la Administración. Deberá 
efectuarse teniendo a la vista los Planos conforme a obra y la documentación técnica y 
una vez transcurrido el plazo de garantía fijado. La recepción se hará con las mismas 
formalidades de la Recepción provisional, pudiendo repetir parcial o totalmente las 
verificaciones y pruebas ya efectuadas. 


ARTÍCULO 34 PLAZO DE CONSERVACIÓN Y GARANTÍA. 


Entre la recepción provisional total y sin observaciones y la definitiva, correrá un plazo 
de garantía de que se establecerá en las Disposiciones Complementarias, período 
durante el cual el Contratista será responsable de la conservación de las obras y de las 
reparaciones requeridas por defectos o desperfectos provenientes de la mala calidad o 
ejecución deficiente de los trabajos. Para el caso que las Disposiciones Complementarias 
no lo fijara, el mismo queda establecido en defecto en Ciento TREINTA (180) días 
corridos. 


ARTÍCULO 35 REDETERMINACIÓN DE PRECIOS DE SALDOS DE CONTRATO. 


Las Disposiciones Complementarias fijarán en forma expresa, si el 
contrato de la obra se encuentra sujeto a ajustes por redeterminaciones de 
precios de saldos de contrato. 


De así establecerlo, la Administración tomará a su cargo o beneficio las variaciones 
resultantes de dichas redeterminaciones de precios, para lo cual resultará de aplicación 
la normativa sobre el particular vigente en materia de Obras Públicas en la Provincia del 
Neuquén, con las particularidades que se establecen en el presente pliego. El 


Decreto Provincial que rige la redeterminación de precios, es el N° 1827/09 y su 
modificatorio N° 464/14. 


Redeterminación – Aspectos Generales. Los precios del contrato correspondientes a la 
parte faltante de ejecutar a un determinado mes -una vez descontado lo ejecutado en 
dicho mes-podrán ser redeterminados a solicitud de la Contratista cuando los costos de 
los factores principales que los componen, hayan adquirido un valor tal que reflejen una 
variación promedio de esos precios superior en un CINCO POR CIENTO (5%) a los del 
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contrato o al precio surgido de la última redeterminación, según corresponda. 


Procedimiento para la Redeterminación de Precios. La variación del contrato se calculará 
como el promedio ponderado de las variaciones de precios de cada insumo, según la 
fórmula polinómica que se incluya al respecto en el Pliego de Disposiciones 
Complementarias. La variación del contrato así calculada y siempre que supere (en más 
o en menos) el CINCO POR CIENTO (5%) establecido en el Artículo 1° del Decreto 
Provincial Nº0464/14, será condición suficiente para aplicar la redeterminación de 
precios del mismo. 


Índices a utilizar en los cálculos. La totalidad de los índices y/o precios que se empleen 
para calcular los ajustes de precios corresponderán a precios y/o índices informados por 
el INSTITUTO NACIONAL DE ESTADÍSTICA Y CENSOS (INDEC) o, en el caso de ser 
necesario por no ser relevados por dicha entidad, por otros organismos oficiales o 
especializados. Los índices a emplear siempre serán los correspondientes al mes o 
meses anteriores a aquel a que se refiere el saldo del contrato a ajustar. 


Expresión Matemática del Factor de Redeterminación. Incluye los siguientes 
componentes: Materiales, Mano de Obra, Equipos, Subcontratos, Equipamiento y Gastos 
Generales. Los coeficientes de ponderación a, b, c, d, e, y f representan la incidencia del 
costo de cada uno de esos componentes en el costo directo total de la obra mediante la 
fórmula polinómica lineal: (a*MA + b*MO + c*EQ + d*SU + e*EM 


+ f*GG). 


El costo directo total es el precio total menos los impuestos, la utilidad, el costo 
financiero, los gastos indirectos y los gastos generales. Dichos coeficientes (o incidencias 
de cada uno de los insumos) se mantendrán inalterables a lo largo del contrato. Como 
se expresara anteriormente, por tratarse de la redeterminación de precios de saldo de la 
obra los ajustes que resulten de la aplicación de la metodología aprobada mediante los 
Decretos Nº1827/09 y Nº0464/14, serán calculados sobre la parte del contrato de obra 
que resta ejecutar a partir del mes inmediato siguiente a aquel en que se produce la 
variación. A los efectos de la aplicación de la metodología de redeterminación, el 
Contratista deberá presentar ante el Comitente los estudios en los que funda su 
pretensión de redeterminación de precios. La Contratista adjuntará a su pedido, copia de 
documentación respaldatoria en la que se ha basado para el cálculo de los precios 
redeterminados y copia del último certificado de obra aprobado antes de la 
redeterminación. Se deberá incluir soporte magnético de la redeterminación en Excel, 
con las fórmulas empleadas y aplicando redondeo en seis (6) decimales. El tiempo que 


insuma el trámite administrativo de aprobación de las Redeterminaciones de Precios no 
generará intereses ni diferencias susceptibles de apreciación económica, por lo que el 
Contratista acepta dicha tramitación en las condiciones pactadas. La Administración 
podrá disponer el acompañamiento de más información y documentación de la aquí 
citada, cuando a su exclusivo criterio lo considere oportuno y conveniente. 


Para los cálculos matemáticos de redeterminación de precios deberán tenerse en cuenta 
las siguientes premisas: 1) La fecha de contrato a considerar al momento de evaluar la 
eventual inclusión del Anticipo Financiero será la correspondiente a la suscripción 
efectiva del mismo, es decir la impresa en el texto del mismo; 2) En las 
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redeterminaciones de precios inicial e intermedias, los índices que deberán utilizarse 
para los diferentes meses, serán los que se incluyen en la primera publicación que haga 
el INDEC de dichos índices. Es decir que, si un determinado índice sufriera 
modificaciones con posterioridad a su primera publicación, el nuevo índice sólo será 
considerado en la liquidación definitiva y 3) En las redeterminaciones definitivas o finales 
se emplearán los definitivos publicados por el INDEC. 


ARTÍCULO 36 LEY PROVINCIAL Nº 2750. 


Es de aplicación en la ejecución de la obra la Ley Provincial Nº 2750, que obliga a los 
oferentes a prever la contratación de mano de obra de acuerdo a las siguientes 
cláusulas de nacionalidad y procedencia del personal: 1) el ochenta por ciento (80%) 
como mínimo, deberá ser argentino nativo o naturalizado y 2) el setenta por ciento 
(70%) como mínimo, deberá tener domicilio legal y real en la Provincia del Neuquén con 
una antigüedad de dos (2) años de residencia continuada. En los casos en que la obra 
se desarrolle en el interior de la Provincia se priorizará la mano de obra local. 


ARTÍCULO 37 NORMAS DE SEGURIDAD E HIGIENE. 


El Contratista es único responsable y debe cumplir cabalmente con las normativas de 
Seguridad e Higiene establecidas por la Ley Nacional Nº 19.587, Resolución Nº 1069/91- 
M.T. y S.S. y toda otra Normativa Nacional y Provincial vigentes en la materia. Su 
inobservancia debidamente constatada por la Autoridad de Aplicación y/o la Inspección 
de Obra independientemente de la sanción que le corresponda por la aplicación de dicha 
normativa, determinará la suspensión de la emisión de los certificados hasta tanto 
acredite su cumplimiento, perdiendo el derecho a la percepción de intereses por mora. 


El Contratista está obligado a dotar de elementos de seguridad a todo el personal 
obrero, técnico o de inspección que se encuentre en la Obra, de acuerdo a las 
normativas vigentes en la materia. También es el responsable del control del uso de los 
mismos. La Inspección de obra aplicará al Contratista una multa equivalente al valor de 
(2) JUS por cada persona que no utilice en obra los elementos de 


seguridad. ARTÍCULO 38 LEY PROVINCIAL Nº 2184. 


El Contratista deberá dar cumplimiento a la Ley Nº 2184 sobre Patrimonio Histórico, 
Arqueológico y Paleontológico. 


ARTÍCULO 39 ACLARACIONES SOBRE LA OFERTA. 


La presentación de la propuesta crea la presunción absoluta de que el Oferente y su 
Representante Técnico han estudiado los planos y demás documentos técnicos de la 
convocatoria, han efectuado sus propios cómputos y cálculos de costos de obra y que se 
han basado en ellos para formular su oferta. Los datos suministrados por la 
Administración sólo tienen carácter ilustrativo y en ningún caso darán derecho al 
Oferente o Adjudicatario a reclamo alguno si fueran incompletos o configuraran un error 
técnico. En consecuencia, el Oferente o Adjudicatario no podrá eludir su responsabilidad 
si, previo a la presentación de su oferta ha sido negligente al no solicitar oportunamente 
las instrucciones o aclaraciones necesarias en caso de duda o dificultad en la 
interpretación de la Documentación Licitatoria o en caso de existir un error en la misma 
que pueda ser normalmente detectado por un especialista. Siendo ya Contratista, serán 
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a su cargo los trabajos que fueran necesarios ejecutar para corregir los errores, 
discrepancias u omisiones no denunciadas y no podrán justificar ampliaciones de plazo 
ni de precio. 


 
 


MODELO DE CONSTITUTO POSESORIO ACOPIO DE MATERIALES 
 
 


En la ciudad de ……, a los …. días del mes de …, del año …., se constituyen 
por EL ESTADO PROVINCIAL DEL NEUQUÉN – Poder Judicial, el señor 
…., en adelante “ESTADO PROVINCIAL” por un lado y por otro el señor …. en 
representación de la empresa ….., quien acredita su personería y con poder 
necesario, en adelante “EL CONTRATISTA”, a fin de constatar y dejar comprobado 
la existencia del acopio del material destinado a la colocación, instalación, etc. en la 
Obra: " ", según la siguiente descripción: 


1.- ………………. 


2.- ………………. 


……………………. 


Las partes dejan establecido que este acto tiene por finalidad perfeccionar el 
Constituto Posesorio, mediante el cual se declara expresa y formalmente que todos los 
elementos puntualizados precedentemente pasan a ser propiedad del ESTADO 
PROVINCIAL en su carácter de propietario de la obra, estableciéndose que EL 
CONTRATISTA se constituye en depositario civil de los materiales y elementos descriptos 
en el presente, con la permanente prohibición resultante del carácter de tal, de no poder 
disponer de los elementos mencionados sino para incorporarlos a la obra en 
construcción que ha quedado individualizada en este acto. La inobservancia de la 
prohibición señalada, hará incurrir a EL CONTRATISTA en las consiguientes 
responsabilidades civiles y penales establecidas en el Artículo 1923 y concordantes del 
Código Civil y Comercial y en el Artículo 173, inciso 2 y concordantes del Código Penal, 
de los que queda la misma debidamente notificada. 


Sin perjuicio de lo dicho, EL CONTRATISTA se compromete a tomar dentro 
de las próximas cuarenta y ocho (48) horas, a su cargo un seguro por la totalidad del 
material, amparándola contra el riesgo de robo e incendio. Este seguro deberá cubrir un 
lapso igual al que se estime tardará en quedar adherido a las obras y la Póliza respectiva 
deberá formalizarse a favor del ESTADO PROVINCIAL. 


En prueba y conformidad firman los comparecientes, cuatro ejemplares del 
presente Convenio, quedando el original y dos copias en poder del ESTADO 
PROVINCIAL y un duplicado en el poder de EL CONTRATISTA. 


 


MODELO DE CONTRATA 
 


 


El ESTADO PROVINCIAL DEL NEUQUÉN – Poder Judicial, representado en 
este acto por el señor ..................... Dn ............ cargo que inviste y justifica con su 
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designación de fecha …/..../...., en adelante “EL ESTADO PROVINCIAL” encomienda a la 
EMPRESA representada en este acto por el señor 


................, cuya personería demuestra con ...................... que para constancia se 
agrega al presente, en adelante “EL CONTRATISTA” y ésta acepta, de conformidad a las 
actuaciones obrantes en el Expediente Nº ............... / .., referido a la Nº 
….. y adjudicación de la Obra designada como "............ ................................" la 
ejecución por el sistema de Ajuste Alzado por Precio Global de todos los trabajos de 
resultado comprometido, hasta su total terminación en un todo de acuerdo con la 
documentación que sirvió de base para la convocatoria y su oferta incorporados al 
expediente citado y que integran en un todo la relación contractual. 


CLÁUSULAS de la Contrata: 


PRIMERA: El monto básico de las Obras motivo del presente Convenio es de $ 
............... (letras) ....................... 


SEGUNDA: El plazo fijado para la entrega de la Obra completamente terminada y en 
condiciones de funcionamiento de todas sus instalaciones es de ............... (letras) días 
corridos contados en la forma establecida en el Pliego General de Bases y Condiciones. 


TERCERA: La Garantía Contractual del Cinco por Ciento (5 %) sobre el monto Básico del 
presente Convenio es de $............. (letras)........................ que ha sido cubierta 
mediante ......................… 


CUARTA: El anticipo financiero establecido en las Disposiciones Complementarias, 
equivalente al .....% (................ por ciento) del monto del contrato, asciende a la suma 
de $....................-, Pesos ........................., y será provisto por el ESTADO PROVINCIAL 
dentro de los ......... (.....) días de presentada la totalidad de la documentación que debe 
acompañar EL CONTRATISTA ajustada a las bases de la convocatoria. Previo al pago del 
anticipo financiero, se deberá constituir una garantía de acuerdo a las normas vigentes, 
así como también emitir una factura en las mismas condiciones exigidas para el pago de 
certificados. 


QUINTA: Ambas partes hacen expresa declaración de que para cualquier cuestión 
judicial que se suscite, aceptan la competencia especial establecida en el Artículo Nº 226 
de la Constitución de la Provincia y al efecto constituyen domicilio en la Provincia de 
Neuquén: EL CONTRATISTA en la calle ............................ Nº....... de    la        ciudad 
de …………. y el ESTADO PROVINCIAL en la calle 


.............................................. Nº        , de la ciudad de Neuquén. 


En conocimiento de sus obligaciones y derechos y como prueba de su 
conformidad con lo convenido, ambas partes intervinientes suscriben cuatro ejemplares 
de un mismo tenor y a un solo efecto, en la Ciudad de Neuquén, a los 
.....días del mes de ......................... del año …… 


 


FÓRMULA DE PROPUESTA POR AJUSTE ALZADO 


(por duplicado) 
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Lugar y Fecha 
 


 


Señores 


TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA 


Provincia del Neuquén 


 


El (o los) que suscribe (n).......... con domicilio legal en 


................... se compromete (n) a ejecutar las Obras de: "................................... " si 
le (s) fuere (n) adjudicada (s), proveyendo todos los equipos, herramientas y la mano de 
obra, a la vez que realizando los trámites que sean necesarios para cumplir 
satisfactoriamente esta oferta, dentro del plazo oficial establecido, con estricta sujeción a 
la documentación que sirvió de base a la convocatoria, obrante en el Expediente Nº 
............... / .., referido a la ……………. Nº ….. que declaro conocer y aceptar, por un 
monto total de $................. (letras) ........................, acompañando la 
garantía de esta oferta mediante .................................. por un importe equivalente al 
uno por ciento (1%) del Presupuesto Oficial (en números y letras) 
.............................................................- 


Asimismo, se declara bajo juramento que la Oferta Original 
presentada en formato impreso (papel) y la copia en soporte digital (PDF) son idénticas 
entre sí y se corresponden a los publicados/suministrados para esta convocatoria. 


Atentamente. 


Firma, aclaración y carácter 







 


 


 


 


       PLIEGO DE DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS.     


 


        OBRA: CERCO PERIMETRAL MANZANA 348, CIUDAD DE AÑELO. 


 


Artículo 1 Objeto del Pliego. 


El presente pliego tiene por objeto complementar los datos suministrados en el Pliego de 
Condiciones Generales para la Contratación y Ejecución de Obras Menores. En caso de 
aparecer discrepancias o contradicciones entre el presente pliego y la restante 
documentación de la convocatoria, prevalecerá lo aquí fijado. 


Artículo 2 Sistema de Ejecución. 


La obra se contratará por la modalidad de Ajuste Alzado por Precio Global. 


Artículo 3 Presupuesto oficial. 


El Presupuesto Oficial estará sujeto a la Oferta que se considere más conveniente. 


Artículo 4 Oferta. Precios. 


La oferta deberá ser presentada con precios al mes anterior al de la fecha dispuesta para 
la Apertura de ofertas. Si esta fecha se modificara por el motivo que fuera y siempre que 
no se dispusiera expresamente lo contrario, el mes de referencia de los precios 
permanecerá inalterable. En todos los casos la Administración tomará dicho mes para 
evaluar la oferta, con prescindencia de la fecha consignada por el Oferente en la misma. 


Artículo 5 Garantía por Mantenimiento de oferta. 


El monto de la garantía por mantenimiento de oferta deberá ser del 1% del valor 
ofertado. 


Artículo 6 Plazo de ejecución. Replanteo. 


El plazo para el inicio y terminación de la obra estará sujeto y se evaluará en cada oferta 
presentada. Dicho plazo se computará a partir del replanteo inicial o iniciación de los 
trabajos, a  cuyos efectos se labrará el acta correspondiente in situ. 


Replanteo. La Administración notificará al adjudicatario con posterioridad a la firma del 
contrato, la fecha de iniciación del replanteo o iniciación de los trabajos. 


Artículo 7 Período de certificación. 


 La medición de los trabajos realizados para su certificación y pago, se realizará cada 
treinta (30) días corridos a partir de la fecha de inicio de los trabajos. 


Artículo 8 Pago de los Certificados. 


El pago de los Certificados tendrá lugar dentro de los Treinta (30) días corridos contados 
a partir del primer día siguiente al del período por el cual se certifican los trabajos. 


Artículo 9 Anticipo Financiero. 


La Administración proveerá un anticipo financiero de Treinta por ciento (30%) del monto 







 


 


del contrato, al momento de la firma del contrato. 


Artículo 10 Cargos del Contratista. 


10.1 El Contratista deberá entregar la Obra totalmente terminada a su fin, en todas sus 
partes, realizando todos los trabajos, acciones, acometidas, pagos de derechos y 
conexiones, etc. que correspondieren, aún cuando los mismos no estuvieran 
contemplados en la documentación del contrato y sin reconocimiento adicional 
alguno. 


10.2 Previo a la presentación de su propuesta, el Oferente deberá requerir información 
ante los organismos competentes nacionales, provinciales o municipales, públicos o 
privados, sobre las factibilidades de los servicios, de forma tal que cualquier 
modificación al respecto quede salvada en su Oferta. 


10.3 El Contratista deberá realizar todas las pruebas de funcionamiento necesarias para 
la comprobación del correcto funcionamiento de las instalaciones previstas en la 
Obra. 


Artículo 11 Conocimiento del lugar donde se ejecuta la Obra. 


El solo hecho de presentarse a la convocatoria implica que el Oferente conoce el terreno, 
las construcciones existentes, su topografía, las normativas aplicables, las construcciones 
aledañas y demás condicionantes, no admitiéndose durante la ejecución de la Obra 
ningún tipo de alteración en precio y/o plazos de ejecución por este motivo. 


Se pautara oportunamente, si fuera necesario con los distintos oferentes fecha y hora de 
visita de obra al terreno con personal técnico de la Subdireccion de Infraestructura 
Judicial. 


Artículo 12 Seguridad. 


El Contratista deberá tomar todas las previsiones y acciones necesarias para garantizar 
la seguridad de bienes y personas durante la ejecución de los trabajos. Será de su 
exclusiva responsabilidad el resguardo de la misma debiendo prever todas las defensas, 
vallados y/u otros elementos necesarios a tal fin, debiendo presentar para la aprobación 
por la Inspección de Obra y antes de la ejecución de los trabajos, la ubicación y 
características de los mismos. 


Dicha aprobación no exime al Contratista de su responsabilidad en este tema. 


Artículo 13 Cartel de la Obra. 


El Contratista deberá colocar un Cartel de Obra que responda al modelo y 
especificaciones que le indique la Inspección de Obra, dentro de los dos (2) días 
posteriores a la fecha de entrega del terreno o del replanteo. 


Artículo 14 Documentación de obra. 


El Contratista deberá presentar la documentación ejecutiva de obra de la forma y en las 
oportunidades que se la requiera la Inspección de Obra. Para ello el Contratista podrá 
tomar la documentación técnica adjunta en el pliego como base para confeccionarla. 


Artículo 15 Redeterminación de Precios de Saldos de Contrato. 


El contrato de obra motivo de la presente convocatoria, NO ESTARÁ sujeto a los ajustes 
por redeterminaciones de precios según la metodología aprobada por Decreto Provincial 







 


 


N° 1827/09 y su modificatorio Decreto N° 464/14 y en un todo de acuerdo a lo 
Establecido en el Pliego de Condiciones Generales para la Contratación y Ejecución de 
Obras Menores del Poder Judicial. 


 


Artículo 16 Representante Técnico. 


La Contratista designará un Representante Técnico o Responsable de Obra. 







 


 


PLIEGO DE ESPECIFICACIONES TÉCNICAS PARTICULARES 


 OBRA: CERCO PERIMETRAL MANZANA 348, CIUDAD DE AÑELO. 


 
CAPÍTULO I ALBAÑILERÍA 


Y AFINES ÍNDICE 


Art.1) TRABAJOS PRELIMINARES: 


Limpieza del terreno: 


Se deberán limpiar y delimitar las áreas de trabajo, retirando de las mismas todo 
tipo de malezas, escombros y residuos, los que deberán erradicarse fuera del 
predio, estando este traslado a cargo del Contratista. 


Art. 2) LIMPIEZA DE LA OBRA: 


Limpieza periódica: 


El Contratista estará obligado a mantener los distintos lugares de trabajo (obrador, 
depósito, etc.), y la construcción en adecuadas condiciones de higiene. Los espacios 
libres circundantes al área de trabajo se mantendrán limpios y ordenados, 
limitándose su ocupación, con materiales y escombros, el tiempo estrictamente 
necesario, debiéndose solucionar inmediatamente las anomalías que marque la 
Inspección.  


Limpieza Final: 


El Contratista deberá entregar la obra en perfectas condiciones. Se procederá al retiro de 
todas las maquinarias utilizadas durante la construcción y el acarreo de los sobrantes en 
obra y limpieza todo por cuenta del contratista. 


Art. 3) EJECUCIÓN DEL OBRADOR Y CERCADO DEL TERRENO: 


El Contratista efectuará el cierre parcial  del terreno y completo, en la forma que 
establezca la Inspección, para evitar accidentes y daños e impedir el acceso a 
personas extrañas a la Obra. 


Los accesos autorizados deberán estar indicados, debiendo preverse letreros de 
precaución donde fueren necesarios. 


CONEXIONES PROVISORIAS DE LOS SERVICIOS DEL OBRADOR 


Los costos que surgen del funcionamiento del obrador, sanitarios (baños químicos) 
del personal de obra serán a cargo exclusivo de la Contratista. El Poder Judicial 
entregará el terreno sin la conexión del agua de red y tampoco energía eléctrica . 


 
Art. 4) LOCALES DE ACOPIO: 


No se permitirá la estiba de materiales a la intemperie y con recubrimientos de 
emergencia que puedan permitir el deterioro de los mismos, ya sea en consistencia, 
duración o aspecto. 
El Contratista deberá construir los locales al abrigo de la lluvia, vientos, sol, etc. 


 
Art. 5) CARTEL DE OBRA: 
El Contratista colocará dentro de los 15 días posteriores la fecha de replanteo y en 
el lugar determinado por la Inspección de Obra, el cartel de obra, de acuerdo a lo 
Especificado en el plano respectivo. 


Art. 6) REPLANTEO: 
Ídem Art.6 del Pliego de Disposiciones Complementarias. El plano de replanteo, lo 







 


 


ejecutará el Contratista en base a los planos generales y de detalle que obren en la 
documentación del Proyecto Aprobado y deberán presentarlo para su aprobación a 
la Inspección dentro de los 30 (treinta) días de firmado el contrato, estando bajo su 
responsabilidad la exactitud de las operaciones, debiendo en consecuencia rectificar 
cualquier error u omisión que pudiera haberse deslizado en los Planos Oficiales. Lo 
consignado en esto no exime al Contratista de la obligación de verificación directa 
en el terreno. 
El replanteo se ejecutará conforme al plano respectivo y previo a la iniciación de los 
trabajos en excavación. El Contratista deberá solicitar a la Inspección la aprobación 
del trabajo de replanteo realizado. 
El Contratista será responsable de los defectos que pudieran surgir como 
consecuencia de errores en el replanteo. Las demoliciones, rellenos, excavaciones o 
cualquier otro trabajo adicional producto de errores en el replanteo, serán por 
cuenta, riesgo y a costo del Contratista. 


Art. 7) DOCUMENTACIÓN DE LA OBRA: 
El Contratista presentará a la Subdirección de Infraestructura Judicial la 
documentación (planos, memorias, etc.) exigida en el Pliego Particular de 
Condiciones de la Obra y en las Disposiciones Complementarias, la que deberá estar 
aprobada para iniciar y/o continuar con las tareas implícitas en ella. 


Art. 8) GENERALIDADES: 


1- Cordón  perimetral inferior de hormigón  en la base del cerco, dejando el alambre 
romboidal perfectamente empotrado al mismo. 


2- Postes de hormigón pre moldeado colocados cada 3,00 mts. Con tres tiras de alambre 
de pua en su parte superior. Todos los postes deberán estar amurados en su base con 
hormigón. 


3- Cerco de alambre romboidal de 1,80 metros de altura y 337, 43 metros lineales de 
longitud totales según plano. 


4- Portón doble hoja de 2,00 metros de ancho por hoja (total 4,00 metros de ancho) 
construido con caño estructural y paños de alambre romboidal. 


5- El terreno se encuentra nivelado y no requiere de limpieza previa para la ejecución de la 
tarea. 


Art. 9)  CONDICIONES DE OFERTA: 


1- Precio total y unitario (por metro lineal y porton). 


2- Plazo estimado de ejecución, con inicio a la brevedad una vez adjudicada la obra. 


3- Plazo de mantenimiento de oferta. 


 


 







Poder Judicial de Neuquén
.


Hoja Adicional de Firmas


Número: 


Referencia: CD 36/26 - Pliego - Construcción Cerco Añelo


 
El documento fue importado por el sistema GEDO con un total de 33 pagina/s.





		Pagina_1: Página 1 de 33

		Pagina_2: Página 2 de 33

		Pagina_3: Página 3 de 33

		Pagina_4: Página 4 de 33

		Pagina_5: Página 5 de 33

		Pagina_6: Página 6 de 33

		Pagina_7: Página 7 de 33

		Pagina_8: Página 8 de 33

		numero_documento: PLIEG-2026-00014407-JUSNEU-DPCOMCON#ADGPJ

				2026-05-05T14:00:13-0300

		GDE Poder Judicial de Neuquén\





		Numero_18: PLIEG-2026-00014407-JUSNEU-DPCOMCON#ADGPJ

		Numero_19: PLIEG-2026-00014407-JUSNEU-DPCOMCON#ADGPJ

		Numero_16: PLIEG-2026-00014407-JUSNEU-DPCOMCON#ADGPJ

		Numero_17: PLIEG-2026-00014407-JUSNEU-DPCOMCON#ADGPJ

		Numero_14: PLIEG-2026-00014407-JUSNEU-DPCOMCON#ADGPJ

		Numero_15: PLIEG-2026-00014407-JUSNEU-DPCOMCON#ADGPJ

		Numero_12: PLIEG-2026-00014407-JUSNEU-DPCOMCON#ADGPJ

		Numero_13: PLIEG-2026-00014407-JUSNEU-DPCOMCON#ADGPJ

		Numero_10: PLIEG-2026-00014407-JUSNEU-DPCOMCON#ADGPJ

		Numero_11: PLIEG-2026-00014407-JUSNEU-DPCOMCON#ADGPJ

		Pagina_32: Página 32 de 33

		Pagina_33: Página 33 de 33

		Pagina_30: Página 30 de 33

		Pagina_31: Página 31 de 33

		fecha: Martes 5 de Mayo de 2026

		Numero_29: PLIEG-2026-00014407-JUSNEU-DPCOMCON#ADGPJ

		Numero_27: PLIEG-2026-00014407-JUSNEU-DPCOMCON#ADGPJ

		Numero_28: PLIEG-2026-00014407-JUSNEU-DPCOMCON#ADGPJ

		Pagina_9: Página 9 de 33

		Numero_25: PLIEG-2026-00014407-JUSNEU-DPCOMCON#ADGPJ

		Numero_26: PLIEG-2026-00014407-JUSNEU-DPCOMCON#ADGPJ

		Numero_23: PLIEG-2026-00014407-JUSNEU-DPCOMCON#ADGPJ

		Numero_24: PLIEG-2026-00014407-JUSNEU-DPCOMCON#ADGPJ

		Numero_21: PLIEG-2026-00014407-JUSNEU-DPCOMCON#ADGPJ

		Numero_22: PLIEG-2026-00014407-JUSNEU-DPCOMCON#ADGPJ

		Pagina_29: Página 29 de 33

		Numero_20: PLIEG-2026-00014407-JUSNEU-DPCOMCON#ADGPJ

		Pagina_27: Página 27 de 33

		Pagina_28: Página 28 de 33

		Pagina_25: Página 25 de 33

		Pagina_26: Página 26 de 33

		Pagina_23: Página 23 de 33

		Pagina_24: Página 24 de 33

		Pagina_21: Página 21 de 33

		Pagina_22: Página 22 de 33

		Pagina_20: Página 20 de 33

		reparticion_0: Departamento de Compras y Contrataciones
Tribunal Superior de Justicia

		localidad: NEUQUEN, NEUQUEN

				2026-05-05T14:01:01-0300

		GDE Poder Judicial de Neuquén\





		Numero_32: PLIEG-2026-00014407-JUSNEU-DPCOMCON#ADGPJ

		Numero_33: PLIEG-2026-00014407-JUSNEU-DPCOMCON#ADGPJ

		Pagina_18: Página 18 de 33

		Numero_30: PLIEG-2026-00014407-JUSNEU-DPCOMCON#ADGPJ

		Pagina_19: Página 19 de 33

		Numero_31: PLIEG-2026-00014407-JUSNEU-DPCOMCON#ADGPJ

		Pagina_16: Página 16 de 33

		Pagina_17: Página 17 de 33

		Pagina_14: Página 14 de 33

		Pagina_15: Página 15 de 33

		Pagina_12: Página 12 de 33

		Pagina_13: Página 13 de 33

		Pagina_10: Página 10 de 33

		Pagina_11: Página 11 de 33

		Numero_4: PLIEG-2026-00014407-JUSNEU-DPCOMCON#ADGPJ

		cargo_0: Administrativo

		Numero_3: PLIEG-2026-00014407-JUSNEU-DPCOMCON#ADGPJ

		Numero_6: PLIEG-2026-00014407-JUSNEU-DPCOMCON#ADGPJ

		Numero_5: PLIEG-2026-00014407-JUSNEU-DPCOMCON#ADGPJ

		Numero_8: PLIEG-2026-00014407-JUSNEU-DPCOMCON#ADGPJ

		Numero_7: PLIEG-2026-00014407-JUSNEU-DPCOMCON#ADGPJ

		Numero_9: PLIEG-2026-00014407-JUSNEU-DPCOMCON#ADGPJ

		Numero_2: PLIEG-2026-00014407-JUSNEU-DPCOMCON#ADGPJ

		Numero_1: PLIEG-2026-00014407-JUSNEU-DPCOMCON#ADGPJ

		usuario_0: Fabian Helou








Ceremonial y Protocolo 
Oficina de Comunicación Institucional 


REGLAMENTO DE USO
Auditorio SAUCO / Salón SAUCO 2
Poder Judicial de la Provincia del Neuquén 


CAPÍTULO I — DISPOSICIONES GENERALES 


Artículo 1°. Objeto. El presente reglamento establece las condiciones, procedimientos y 
responsabilidades para la reserva, el uso, la conservación y la seguridad del Auditorio 
SAUCO y el Salón SAUCO 2 del Poder Judicial de la Provincia del Neuquén, -ubicados en 
Leloir 686 de la ciudad de Neuquén-  cuya administración se encuentra a cargo del área de 
Ceremonial y Protocolo dependiente de la Oficina de Comunicación Institucional. 


Artículo 2°. Ámbito de aplicación. Las disposiciones del presente reglamento son de 
aplicación obligatoria para toda dependencia, área o persona —interna o externa— que 
solicite la utilización del salón. 


Artículo 3°. Autoridad de aplicación. El área de Ceremonial y Protocolo dependiente de la 
Oficina de Comunicación Institucional es la autoridad de aplicación de este reglamento. Le 
corresponde la gestión de la agenda, la aprobación de solicitudes, entrega y recepción de los 
espacios, como así también la supervisión del uso del mismo. 


Artículo 4°. Finalidad del espacio. El Auditorio SAUCO y el Salón SAUCO 2 están 
destinados a la realización de actos y ceremonias institucionales, actividades de capacitación, 
talleres, reuniones de trabajo y eventos de interés para el Poder Judicial. Excepcionalmente, y 
con aprobación expresa, podrá ser cedido para eventos organizados por instituciones 
públicas externas.  


CAPÍTULO II — CONDICIONES DE USO 


Artículo 5°. Capacidad y configuración. Los salones tienen una capacidad máxima de  200 
personas en el AUDITORIO SAUCO y 80 personas en el SALON SAUCO 2. Queda prohibido 
superar dicho límite.  


Artículo 6°. Horario de uso. El salón podrá utilizarse en los siguientes horarios: 
• Días hábiles: de 8 a 16 hs.
• Otros días y horarios: sujeto a autorización expresa de la autoridad de aplicación.


El tiempo de uso solicitado debe incluir el período de montaje previo y desmontaje posterior al 
evento. 


Artículo 7°. Servicios disponibles. El salón cuenta con los siguientes recursos, sujetos a 
disponibilidad: 
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• Mobiliario: sillas, mesas, atril, en las configuraciones habilitadas.
• Equipamiento audiovisual: proyector, notebook, cámara, pantalla y sistema de sonido,


micrófonos, que serán detallados en el requerimiento, y acta de entrega.
• Conectividad: acceso a red Wi-Fi institucional.
• Iluminación regulable.
• Personal técnico  para la inducción del responsable técnico del evento  en el manejo


del equipo audiovisual.


Artículo 8°. Normas de Seguridad e Higiene. Una vez efectuada la entrega del Auditorio o 
del Salón, será obligatorio para los organizadores del evento, observar la normativa de 
seguridad e higiene durante todo el tiempo de uso del salón. Queda expresamente prohibido 
obstruir las vías de evacuación, salidas de emergencia y cualquier otro elemento de seguridad 
del edificio. Para eventos con afluencia masiva de público, la autoridad de aplicación podrá 
exigir la presencia de personal de seguridad o de control, cuya contratación estará a cargo 
exclusivo del solicitante 


Artículo 9°. Responsabilidad por terceros: El organizador del evento deberá asegurarse, al 
momento de contratar servicios de terceros, que el prestador del mismo, asume en forma 
exclusiva la responsabilidad del personal que se valga o de terceros que contrate, otorgando 
indemnidad al Poder Judicial por cualquier reclamo que surgiera, siendo el organizador el 
responsable de transmitir al proveedor la presente cláusula.  


Artículo 10°. Prohibiciones. Queda expresamente prohibido en los salones: 
• El consumo de cigarrillos, cigarros electrónicos en todo el espacio.
• Alimentos y bebidas fuera de los sectores definidos para la realización del catering del


evento.
• El uso de materiales, pinturas, adhesivos o elementos decorativos sobre paredes,


pisos, techos o mobiliario. El uso de fuego, materiales inflamables, o cualquier otro
elemento que pudiera dañar las instalaciones. Realización de perforaciones en
paredes o piso.


• La realización de actividades con fines comerciales o políticos partidarios.
• El ingreso de animales, salvo perros guía u otras excepciones debidamente


acreditadas.
• La subarrendación o cesión del espacio a terceros no autorizados.
• La instalación de equipamiento propio sin aprobación de la autoridad de aplicación.


CAPÍTULO III — PROCEDIMIENTO DE PRERESERVA Y RESERVA 


Artículo 11°. Solicitud de prereserva. Toda persona o área interesada en utilizar  el 
Auditorio SAUCO o Salón SAUCO 2 deberá presentar el Formulario de Prereserva por mail a 
la casilla reservas.sauco@jusneuquen.gov.ar, con una antelación mínima de quince (15) días 
hábiles y máxima de 3 meses. 



mailto:reserva-SAUCO@jusneuquen.gov.ar
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Artículo 12°. Evaluación y confirmación. La autoridad de aplicación evaluará la solicitud en 
función de la disponibilidad del espacio, la pertinencia del evento y el cumplimiento de los 
requisitos formales. En caso de rechazo será informado dentro de los 2 días hábiles. En caso 
de confirmación, se enviará al solicitante el aviso con las indicaciones correspondientes para 
la entrega del Auditorio o Salón el día del evento. 


Artículo 13°. Prioridad de asignación. Ante solicitudes simultáneas para la misma fecha y 
horario, se dará prioridad según el siguiente orden: 


• Actos institucionales del Tribunal Superior de Justicia.
• Actividades organizadas por áreas del Poder Judicial con convocatoria amplia.
• Capacitaciones y jornadas internas.
• Reuniones de trabajo de dependencias judiciales.
• Solicitudes de organismos externos autorizados.


Artículo 14°. Cancelación. El solicitante se compromete a avisar inmediatamente por la 
misma vía, reservas.sauco@jusneuquen.gov.ar, si debe cancelar el evento a fin de poder 
disponer del espacio para otras solicitudes.  


CAPÍTULO IV — RESPONSABILIDADES 


Artículo 15°. Responsabilidad del solicitante. El solicitante o responsable del evento 
asume la obligación de: 


• Suscribir en cada caso el acta de entrega del salón, que contendrá el detalle de los
elementos del mismo.


• Respetar el aforo de 200 u 80 personas para Auditorio SAUCO o Salón SAUCO 2
respectivamente.


• Utilizar el espacio  conforme a lo declarado en el formulario de prereserva.
• Velar por el buen uso y cuidado del mobiliario, equipamiento e instalaciones, tanto


internas como los espacios comunes de la Ciudad Judicial donde se encuentran
ubicados los salones.


• Restituir el salón en las mismas condiciones en que fue recibido, dentro del horario
acordado, libre de elementos propios del evento, (papelería, sobrantes de servicios de
comida, etc.)


• Comunicar de inmediato cualquier daño o desperfecto producido durante el uso.
• Responder por los daños ocasionados por las personas participantes del evento.
• Contar con personal para el manejo del equipo audiovisual.


Artículo 16°. Daños y desperfectos. Los daños producidos al equipamiento, mobiliario o 
instalaciones en el Auditorio SAUCO o el Salón SAUCO 2 serán informados por la  
autoridad de aplicación a las autoridades correspondientes para la determinación de 
responsabilidades y las acciones que correspondan. 


Artículo 17°. Incumplimiento. El incumplimiento de las disposiciones del presente 
reglamento podrá dar lugar a la suspensión temporal o definitiva del acceso a los salones 
para el área o persona responsable, sin perjuicio de otras medidas administrativas que 
correspondan. 


CAPÍTULO V — DISPOSICIONES FINALES 



mailto:reservas.sauco@jusneuquen.gov.ar
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Artículo 18°. Actualización del reglamento. La Oficina de Comunicación Institucional podrá 
proponer modificaciones al presente reglamento, las que deberán ser aprobadas por la 
autoridad competente del Poder Judicial. 


Artículo 19°. Casos no previstos. Las situaciones no contempladas en el presente 
reglamento serán resueltas por la Oficina de Comunicación Institucional, pudiendo requerir la 
intervención de autoridades superiores cuando la naturaleza del caso así lo exija. 


Neuquén, _____ de _________________ de 20___. 
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FORMULARIO DE PRERESERVA
Auditorio SAUCO - Salón SAUCO 2  
Poder Judicial de la Provincia del Neuquén · Oficina de Comunicación Institucional 


1. DATOS DEL SOLICITANTE / ÁREA RESPONSABLE


Dependencia / Área: 


Nombre y apellido del 
responsable: 


Cargo: 


Correo electrónico: Teléfono: 


2. DATOS DEL EVENTO


Nombre / denominación 
del evento: 


Tipo de evento: ☐ Acto institucional   ☐ Capacitación / jornada ☐
Reunión de trabajo   ☐ Evento externo   ☐ Otro 


Fecha solicitada: Horario (inicio – fin): 


Cantidad estimada de 
asistentes: 


Configuración requerida: 


Declarada de interés por el Poder judicial:        SI ☐  Acuerdo/DC.__________      No ☐ 


3. REQUERIMIENTOS TÉCNICOS Y LOGÍSTICOS


Equipamiento: ☐ Proyector / pantalla   ☐ Sistema de sonido   ☐ Wi-Fi
☐ Micrófono   ☐ Otro


Catering: ☐ No   ☐ Sí (adjuntar detalle)


Observaciones / 
necesidades 
especiales: 


4. DECLARACIÓN Y FIRMA


El/la solicitante declara conocer y aceptar el Reglamento de Uso del SAUCO, y 
asume la responsabilidad por el correcto uso del espacio y el equipamiento durante el 
evento indicado. 
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 Firma y aclaración  
  
 


  USO INTERNO — OFICINA DE COMUNICACIÓN INSTITUCIONAL 
 
SALÓN:                          AUDITORIO SAUCO ☐                              SAUCO 2 ☐  
  
Fecha de recepción:   N° de solicitud:   


  
Estado: ☐ Aprobada   ☐ Rechazada   ☐ Pendiente 


  
Observaciones:   


  
Responsable:   Firma:   


  
 














				2026-04-23T13:16:38-0300

		VARNI Maria Lucrecia









	localidad: NEUQUEN, NEUQUEN
	numero_documento: ACRD-2026-6568-E-JUSNEU-SSUP
	fecha: Jueves 21 de Mayo de 2026
		2026-05-21T12:09:56-0300
	GDE Poder Judicial de Neuquén\


	usuario_0: Gustavo Andres Mazieres
	cargo_0: Presidente
	reparticion_0: Tribunal Superior de Justicia
		2026-05-21T13:18:02-0300
	GDE Poder Judicial de Neuquén\


	usuario_1: Evaldo Dario Moya
	cargo_1: Vocal
	reparticion_1: Tribunal Superior de Justicia
		2026-05-21T13:36:23-0300
	GDE Poder Judicial de Neuquén\


	usuario_2: Alfredo Alejandro Elosu Larumbe
	cargo_2: Vocal
	reparticion_2: Tribunal Superior de Justicia
		2026-05-21T13:43:16-0300
	GDE Poder Judicial de Neuquén\


	usuario_3: Roberto German Busamia
	cargo_3: Vocal
	reparticion_3: Tribunal Superior de Justicia
		2026-05-21T14:03:49-0300
	GDE Poder Judicial de Neuquén\


	usuario_4: Jose Ignacio Gerez
	cargo_4: Fiscal General
	reparticion_4: Ministerio Público Fiscal
Tribunal Superior de Justicia
		2026-05-21T14:24:58-0300
	GDE Poder Judicial de Neuquén\


	usuario_5: Vanina Soledad Merlo
	cargo_5: Defensora General
	reparticion_5: Ministerio Publico de la Defensa
Tribunal Superior de Justicia
		2026-05-21T14:32:48-0300
	GDE Poder Judicial de Neuquén\


	usuario_6: Manuel José Fuertes
	cargo_6: Secretario de Superintendencia
	reparticion_6: Secretaría de Superintendencia
Tribunal Superior de Justicia
		2026-05-21T14:32:39-0300
	GDE Poder Judicial de Neuquén\




